
' 

PERIODICO 
,,.-100.,, ... , 

..,..,.�.,. '1.:1 ¡ (" 

,::, �,al: �, 
j "-{ �li ��) '3-
, �)�.,.,.,, f OFICIAL '--��D·I 
��'*,.. 

ORGANO DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE TABASCO 

PUBLICADO BAJO I;A DIRECCION DE I..A SECRETARIA GENERAL. DE GOBIERNO 
:., 

Reelstrado. como Artículo de Segunda Clase, con Fecha 17 de Aiosto de 1926. 

Se publica loa MIERCOLES y SABADOS.-Las Leyes y Decretos y demás disposiciones Supe
riores son obligatorias por el hecho de ser publicados en este Periódico.

Epoca Sa. Villahermosa, Tabasco"''!. 
' ' 

• 

Mayo 26 de 1982 4143 

JUZGADO TERCERO DÉ PRIMERA INS-
TANCIA DE LO CIVIL DE ESTE DISTRITO 

JUDICIAL DEL ESTADO. 

E d ·¡et o 
C. LUIS LARA LARA Y
MARY MAGDONAL DE LARA
DONDE SE ENCUENTREN.
-- En ef expediente número 36/982, relativo al
Juicio Sumario Hipotecario promovido por el C.
FERNANDO CASANOVA GAMAS en contra
de los señores LUIS LARA y MARY MAGDO
NAL SALA DE LARA, con fecha tres de abril del
año en curso, se dictó un acuerdo que textualmente
dice·----------------------------------------

"JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INS
TANCIA DE LO CIVIL. VILLAHERMOSA, 
TABASCO. TRES DE ABRIL DE MIL NOVE
CIENTOS OCHENTA Y DOS.- A sus autos el 
escrito del C. Fernando Casanova Gamas, se acuer
da.- Primero.- Con vista del escrito de cuenta y la 
certificación formulada por la Secretaria y apare
ciendo que los demandados no contestaron la de
manda otorgada en su contra. dentro del término 
concedido por la Ley. en consecuencia como lo pide 
el actor Fernando Casanova Gamas. y con fun
damento en lo establecido por los Artículos 265. 616 
y 617 del Código de Procedimientos Civiles en 
Vigor. se declara la rebeldía en que ha incurrido los 

referidos demandados y ·las subsiguientes notifica
ciones aún las de carácter personal le surtirán por los 
estrados de éste Juzgado.- Segundo.- Asimismo, se 
manda a abrir el término de ofrecimiento de pruebas 
por el término de tres días improrrogables, lo que se 
notificará a los ,ebeldes por dos veces consecutivas 
en el Periódico Oficial del Estado, acorde a lo 
dispuesto por el numeral 618 de la Ley Procesal 
invocada.- Tercero.- Certifique la Secretaria el tér
mino concedido a los demandados a p?.rtir del día 
siguiente de la última publicación respectiva. Noti
fíquese personalmente a la parte actora y por cédula 
en estrados y Edictos a los demandados. Cúmplase.
Lo acordó y firma el Ciudadano Juez del Cono
cimiento por ante el Secretario Judicial "C" que 
certifica y da fé.- Al calce dos firmas ilegibles.---" - - -

POR MANDA TO JUDICIAL Y PARA SU 
PUBLICACION POR DOS VECES CONSE
CUTIVAS EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
ESTADO, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A 
LOS VEINTIDOS DIAS DEL MES DE ABRIL 
DEL AÑO DE MIL NOVECIENTOS OCHEN
TA Y DOS, EN LA CIUDAD DE VILLAHER
MOSA. CAPITAL DEL ESTADO DE TABAS
CO. 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO: NO REELECCION 

EL SRIO. JUD: ··e· DEL JDO. 3o. CIVIL 

C. LUIS ENRIQUE GALLEGOS PEREZ 2 
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! i /\ YUNTAM l ENTO CONSTITUCfONAL -
t Jl L f"EN.f RO VILLAH ER�10SA. TABAS-

CO. MEXJCO.

.. E1 . _, d 1 t (.t.J 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL -
DEL CENTRO VILLAHERMOSA TABASCO.

MEXICO.

1 

:( Lif:L C ARI\,1EN CUEVAS RODRl--- i"'LJ,_CIDO MENDOZA DE LA CRUZ, mayen
! _, · ::::.<,r de edad. con durnicilio en la Ca!lc de ,c,.iad ccn domicilio en la calle Juárez en ei

1 L'i" );¡ Colllnia Tarnui::· de !·1,.; '�;: · ... • ó :Y<i!;:i,io Luis Gil Pérez. Centro, Tab .. se ha pre-
c1, ,>,,: '··· 1111.i:u! Sl? ha present;1ch ; 1 ::str: Li ; < :;; '1·

"\libl1t1wion:tl que prc.,i:i, . · :lUk 

,,_ ·-�J-. !· .... 11\, 1\.luni\.�iptd ui_j;_I_ 1..1�; c·1: 1�1 ca11c v
.!, ,,,: , Lt!llultc de Lis B,:rrnnc1 •;:1 ::st:; ·: >:'11,<1

:;,·ntDdo a este H. Ayuntamiento Constitucional que
ere:;;, io. dcnLnciando un l0te de terreno Municipal
u�·1,·anu e:1 ta caJJe y poblado antes mencionados,
1.c¡;sl. ntc de una superficie de 984.0Ó M2. con las

h, ,,r,";. 1:,<.k1 ¡ cs1c IL Avurh_;,:;cni¡; (. ;,¡,; , ,·,cdid;:'., cn!indancias siguientes:
, \ � � u i..: ¡ \ ! \�:)id o � n 1 a � a 11 e v ( · n h HL: � .  :; 1 i : e:�;

n'.¡';'! 1:J1. :t( 1
'.

1,:�1s. í�·,.n1st�1ntc de una SLip:._;r:t..:1c '"ü·
:d �- ,:, ;; ia:; nwdidas y colindancias siguientes:

,\L f'-10k.TL: 5.ílO metros con el lote 12. al SUR
S.00 m1 1 ,·o-., ;_·rn 1 calle Dr. Rovirosa. al ESTE 18.00
iL:Lr,,s ,.Jn el lote 16. al Oeste 18.00 metros con
Jc:-us Ai 1::�.ri:i '-/a!cncia a cuyo efecto acompai'ía el
pianc, l'Cspcctivo.

Lo que se hace <..�el cunocimicnto del público en
general para el que se considere con derecho a
dcduci 1 lo se presente en el término de ocho d1as en
que se publicará por tres veces en el Periódico Oficial
del c;,),1: rnn del Estado. Tableros Municipales y
P:1 : ¿¡i·.:> r',/-:licns de acuerdo con lo estatuido en el

' ,·,,,; . ; �. d,::I ,t?glame-nto de terrenos del fundo

Villahermosa, Tab .. 1-ü;.' :: 2 de 1982

3UFRASl(l EFECTIVO. NO REELECCION
EL POTE. i\,1UNICIPAL DEL CENTRO

,u i'·hn;'- 32.80 rnetros con la Calle Juárez; Al Sur
�:S.60 ;nctros con la Laguna Guapacal. al Este
2.5 .00 metros con Delegación Municipal y al Oeste
45.00 metros con Juan Arias a cuyo efecto acom
paña el plano respectivo.

Lo que se hace del conocimiento del público en
['/'n0r:11 para el que se considere con derecho a
deducirlo se presente en el término de 8 días en que se
publicará por tres veces en el Periódico Oficial del
Gobierno del Estado, Tableros Municipales y Pa
rajes Públicos de acuerdo· con lo estatuí do en el
articulo XX del Reglamento de Terrenos del Fundo

\ illalicrmcsa Tab .. Marzo 3 de 1982.

JO EFECTIVO. NO REELECCIOi'·I

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DEL CTRO.

UC. F/;,.SCUAL BELUZZIA CASTAJ\JEDA

EL SECRETARIO

UC. JU:\..QUIN GUTIERR:�--� r.L>,-�
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Mayo 26 de 1982 PERIODICO OFICIAL TRES 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
Comalcalco, Tabasco, México 

Ed 
• 

1 .e t o 

A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN: 

Que e11 el expediente formado con el motivo de J!a 
solicitud, por la C. LILIA CORDOVA LOPEZ. 
para que este H. Ayuntamiento le enajene un solar 
ubicado en la Calle Jirnéncz s/n de la Villa ele 
Tecolutilla de este Municipio de Comaicalco. Ta
basco, le recayó un acuerdo que a la letra dice:- - - - - -

"Comalcalco. Tabasco 21 de abril de 1982. Mil 
novecientos ochenta y dos.- Por presentada la C. 
LILIA CORDOVA LOPEZ, con su escrito de 
cuenta y plano anexo, solicitando al H. Ayunta
miento autorización para enajenar a su favor um 
predio municipal con una superficie de: 453.60 
Mts2. Cuatrocientos cincuenta y tres metros cua
drados con sesenta centímetros que se encuentra 
ubicado en el Fundo Legal de la Calle Jiménez s/n de 
la Villa de Tecolutilla de este Municipio y que se 
localiza por los siguientes linderos: AL NORTE 
15 .00 quince metros con Maura A valos de Hernán
dez y Juana Jiménez Córdova. AL SUR 30.00 
treinta metros con Petrona A valos de la Cruz; AL 
ESTE 14.50 catorce metros con cincuenta centí
metros con la Calle Jiménez. AL OESTE 15.50 
quince metros con cincuenta centímetros con Nati
vidad Pérez Noria Nueva.- Fórmese expediente y 
publíquese esta solicitud para conocimiento del 
público en general, por edictos de tres en tres días por 
tres veces consecutivas en el Periódico Oficial del 
Estado. en los Tableros Municipales y en los Parajes 
Públicos. de acuerdo con lo previsto en el Re
glamento de Terrenos del Fundo Legal, concedién
dose un plazo de 30 días contados a partir de la fecha 
de la última publicación del Edicto, para que se 
comparezca a este H. Ayuntamiento Constitucional 
a deducir los derechos que sobre el antes referido 
predio pudieran tener. NOTIFIQUESE Y CUM
PLASE.- Así lo acordó y firma el C. Presidente 
Municipal de Comalcalco, Tabasco, M. V.Z. VLA
DIMIR BUST AMANTE SASTRE y por ante el 
Secretario del H. Ayuntamiento.Lic. FERNANDO 

ARE LLANO ESCALANTE.-Que da fé. -- -----

EL PRESIDENTE MUNICIPAL 
M.V.Z. VLADIMIR BUSTAMANTE SASTRE

EL SECRETARIO DEL H. A YTO. 
LIC. FERNANDO ARELLANO ESCALANTE 

' 3 

********************************************** 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
TACOTALPA. TABASCO. 

Ed 
• 

1 e to 

EL C. OSCAR TOVILLA JIMENEZ, Mayor de 
edad, vecino de ésta ciudad, se ha presentado a éste 
H. Ayuntamiento Constitucional al que presido,
denunciando un lote de terreno ubicado en el Fundo
Legal de la ampliación Tacotalpa, constante de una
superficie de 116.80 M2. (Ciento dieciseis metros
cuadrados, ochenta centímetros), con las medidas y
colindancias siguientes:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
AL NORTE: 16.00 Mts. (dieciseis Mts. lineales con
el Sr. José Zapata). AL SUR 16.00 ( dieciseis metros
lineales) con el Sr. Manuel Lara, AL ESTE 7.30
mts. (Siete metros con treinta centímetros) con la
Calle Circunvalación. AL OESTE: 7 .30 metros.
(siete metros con treinta centímetros) con la zona del
Río Muerto. A cuyo efecto acompaña el plano
respectivo.

Lo que se hace del conocimiento del público para 
el que se considere con derecho a deducirlo, se 
presente en el término de ocho días en que se 
publicará por tres veces consecutivas en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado, Tableros Muni
cipales y Parajes Públicos de acuerdo con lo es
tatuído en el Articulo XX del Reglamento de Te
rrenos del Fundo Legal. 

Tacotalpa, Tabasco Abril 29 de 1982 

A t e n t a m e n t e  
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL 
ING. BENJAMIN MENDEZ TORRANO 

EL SECRETARIO 
VICTORIO GUTIERREZ DOPORTO 

3 
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JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INS-
TANCIA DE LO CIVIL DEL PRIMER DIS

TRITO JUDICIAL DEL CENTRO. 

Ed 
• 

1 cto 

A QUIEN CORRESPONDA: 

En el expediente número 68/982. relativo a Di
ligencias de Información Ad-Perpetuam promovido 
en Vía de Jurisdicción Voluntaria Diligencias de 

Información Ad-perpetuam, promovido por el seiior 
JOSE DEL CARMEN CORZO LOPEZ. con 
fecha dieciocho de los corrientes se dictó un acuerdo 
que dice:---------- ---------- ------------- ----

---"'JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INS
TANCIA DE LO CIVIL. VILLAHERMOSA. 
TABASCO. DIECIOCHO DE FEBRERO DE 
MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS.- Por 
presentado el C. JOSE DEL CARMEN CORZO 
LOPEZ, con su escrito de cuenta. documentos 
anexos y copias simples que acompaña. promo
viendo en Vía de Jurisdicción Voluntaria Diligencias 
de Información Ad-Perpetuam para acreditar la 
posesión del predio urbano ubicado en la Calle 
Hidalgo sin número de la Colonia Rovirosa de ésta 
ciudad, constante de una superficie de 775.00 metros 
cuadrados y con las medidas y linderos siguientes: 
AL NORTE. 50.00 metros con propiedad de María 
Reyes Viuda de García, AL SUR 25.00 metros con 
propiedad de Juana Hernández, y 25.00 metros con 
José A. Zurita; AL ESTE 20.00 metros con Virginia 
González Viuda de Correa y al OESTE 2 medidas 
9.00 metros con Juana Hernández y 11.00 metros 
con la calle Miguel Hidalgo, como lo acreditó con el 
plano anexo. Con Fundamento en los artículos 870, 
871, 904 y sus relativo�_del Código de Proce
imientos Civiles en vigor, se de entrada a la pro
moción en la Vía y forma propuesta. Fórmese 
expediente, regístrese y dése aviso de su inicio a la 
Superioridad. Con fundamento en el articulo 121 del 
Procesal Civil mencionado y 2.933 también men
cionado publiquese éste proveido por tres veces de 
tres en tres días en el Periódico Oficial del Estado y 

e111 otro de mayor circulación que se edite en ésta 
Ciudad, asímismo fíjense los avisos en los lugares
públicos acostumbrados con relación a éste Juicio. 
Agré,wese las constancias de los avisos y los pe
riódico\ oficiales. se señalará fecha para recibir la 
testimo1, ;:;! ofrecida a cargo de los señores DAR
VE LIO SANCHEZ RECINO. GUILLERMO -
GARCIA LLANOS, NAPOLEON DE LA -
CRUZ MARTINEZ y TOMAS CARDENAS 
VALENCIA citación e intervención del Ministerio 
Público y a los colindantes. Se tiene por autorizando 
para oir citas y notificaciones al C. Licenciado 
Francisco Moha Martinez. Notifíquese personal
mente. Cúmplase.- Lo acordó y firma el Ciudadano 
Licenciado Sergio Alvarez Morales, Juez Tercero de 
Primera Instancia de lo Civil, por ante el Secretario 
Judicial --c" Luis Enrique Gallegos Pércz que 
certifica y da fé.-Al calce dos firmas ilegibles.--.,_ --

POR MANDATO OFICIAL Y PARA SU -

PUBLICACION EN EL PERIODICO OFICIAL 
DEL ESTADO, POR TRES VECES CONSE
CUTIVAS DE TRES EN TRES DIAS; EXPIDO 
EL PRESENTE EDICTO A LOS VEINTICIN
CO DIAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO 
DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS, 
EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CA
PITAL DEL ESTADO DE TABASCO.- ---- - - - -

A T E N T A M E N T E

EL SRIO. JUDICIAL "C" 

C. LUIS ENRIQUE GALLEGOS PEREZ

. -3 
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P O D E R  J U D I C I A L  
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTAN
CIA DE LO CIVIL, DEL PRIMER DISTRITO 

JUDICIAL DEL CENTRO. 

Ed 
• 

cto 1 
TECNICOS ASOCIADOS PULLMAN, S.A. 
ó QUIEN LEGALMENTE LA REPRESENTE. 

En el expediente número 650/97 5, relativo al 
Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por el C. 
Licenciado JULIAN A. SIERRA GUTIERREZ, en
dosatorio en Procuración del Banco Comercial 
Mexicano, en contra de los CC. MANUEL A. 
GARCIA PAZ v EMMA ABRE DE GARCIA, con 
fecha 23 vci11titres de Mavo del ai'lo de ( 1980) mil 
1wvecientos ochenta. fué expedido un exhorto 
dirigido al C. Juez competente de la Ciudad de 
México, D. F para su diligenciación, que en lo 
conducente dice:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

'. . .  " 11.- Por lo que hace el tercer reembargante 
Ténicos Asociados Pullman, S.A., tiene su domi
cilio en Boukvar Manuel Avila Camacho número 
seis de Mé·xirn, Distrito Federal. Hágasele saber f'l 
estado de ejecución en que se encuentran los 
presentes autos, para que en el término de tres días 
más diez por razón de la distancia, manifieste lo 
que a su derecho convenga, por lo que con fun-· 
damento en el arúculo 1072 del Código de Co-· 
mercio gírese atento exhorto al C. Juez competente 
de la Ciudad de México, D. F., y por los conductos 
le�ales, para que en auxilio de este Juzgado se sirva 
diligenciarlo en sus términos .. . " .... En prin>no de 
Octubre del ai'lo de mil novecientos ochenta, me 
constituí en Boulebard Avila Carnacho a fín de da:r 
cumplimiento al auto de fecha ocho de agosto del 
año actual, lo cual no puede hacerse en virtud de 
que 110 me ful" posible localizar el número seis, 
Conste.- Una firma ilegible.- Rúbrica: - - - - - - - - - - - - 1 

ACUERDO:- JUZGADO SEGUNDO DE PRIME
RA INSTANCIA DE LO CIVIL. VILLAHER-
MOSA, TABASCO. A 115) QUINCE DE DICIEM
BRE DE ( 1981) l\1IL NOVECIENTOS OCHENTA 
Y UN O. - \'i,tos; el escrito presentado por el C. J osi' 
Octavio Pardo Cadena, mediante el cual solicita se 
notifíque por medio ele edictos al acreedor Técnicos 

asociados Pullman, S.A., para mejor proveer en 
derecho, se acuerda:- UNICO:- Como lo solicita el 
Endosatario en Procuración y apareciendo en au
tc�. que el exhorto en el que se le notifica al tercer 
embargante denominado Técnicos A�ociados -
Pullman, S.A., fué devuelto a este Juzgado sin 
dilige:·.ciar, por el Juzgado Cuadragésimo Primero 
de lo Civil, de la Ciudad. de' México, \' por las 
razones expuestas, con fu,{damento en �¡ anícuio 
121 Fracción II del Código de Procedirniuitus 
Civiles en vigor, aplicado supletoriamente al Có
digo de Comercio, notifíquese a dicho acreedor en 
los términos prevenidos por el numeral invocado, 
para lo cual expídase el edicto correspondiente. 
para su publicación en el Periódico Oficial ven uno 
de los diarios de mavor circulación de esta Ciudad. 
Notifíquese por los estrados del Juzgado. Cúm-
plase.- Lo proveyó, mandó v firma el C. Juez del 
conocimiento, por ante la Secretaría Judicial In
terina, que certifica v da fé:- Dos firmas ilegibles.
Rúbricas.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Y para su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado, por tres veces de tres en tres días, constante 
de (1) una foja util expido el presente Edicto, que 
firmo, sello y rubrico a los ( 15) quince días del mes 
de marzo de ( 1982¡ mil novecientos ochenta v dw,, 
en la ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de 
Tabasco.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - -

LA SECRETARIA JUDICIAL INTERINA 

C. MARIA DEL CARMEN LAZARO MORALES.

2 - 3 
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JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INS-
TANCIA DE LO CIVIL DE ESTE DISTRITO 

JUDICIAL DEL ESTADO. 

Ed 
• 

1 et o 

A QUIEN CORRESPONDA: 

En el expediente número 90/982, · relativo a Di
ligencias de Información Ad-Perpetuam promovido 
en la Vía de Jurisdicción Voluntaria por los señorc,; 
ANTONIA OSORIO .TlJARF7, y PE DP.0, L\. 7'i
CHEZ OSORIO. con fecha doce de abr;: '.H ·•,1n <'li 
c. urso. s,: dictó un acuerdn que dice: - - - - - - - - - - - - - - -

---JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INS
TANt ,A. DE LO CIVIL. VILLAHERMOSA, 
TABASCO. DOCE DE ABRIL DE MIL NO
VECIENTOS OCHENTA Y DOS. Por presen
t;1Jo l<Js se11ores ANTONIA OSORIO JUAREZ y 
PEL '�O Sl,NCHEZ OSORJO, con su escrito de 
cuenta y documentos anexos, promoviendo en Vía de 
Jurisdicción Voluntaria, Diligencias de Información 
Ad-Perpetuarn para acreditar la posesión del predio 
rústico ubicado en la Ranchería Guineo de la Pri
mera Sección de éste Municipio del Centro, cons
tante de una superficie de 1-20-00 hectáreas con los 
linderos y medidas siguientes: Al Norte con Aulalio 
Suárez, antes hoy con Concepción Montejo Mon
tesinos, 230.50 Mts. al Sur; con Melitón Suárez 
antes, hoy con Camino Vecinal con 223.00 metros al 
este con Pedro García antes, hoy con Concepción 
Mayo 47.00 metros al Oeste con Eulalia Suárez 
(antes) ahora Zona Federal del Arroyo el Tinto, 
54.60 metros corno lo acreditó el plano. Con fun
damento en los Articulas 870, 872. 904 y sus 
relativos del Código de Procedimientos Civiles en 
Vigor. se da entrada a la promoción en la Vía y forma 
propuesta. Fórmese expediente, inscríbase en el 
Libro de Gobierno y dése aviso de su inicio a la 
Superioridad. Con fundamento en el Articu]o 121
Procesal Civil mencionado. 2933 también mencio
nado publíquéseeste prsweído por tres veces de tres -· 
en tres días en el Periódico Oficial y en otro de Mayor 
circulación qúe se edite en ésta Capital asimismo 
fíjese los avisos en los lugares acostumbrados con 

-----

relación a éste Juicio. Agréguese las constancias de 
los avisos y los periódicos se señalará fecha para 
recibir la testimonial ofrecida a cargo de los señores 
r:..ORENTINO SUAREZ GARCIA, RAMON 
MC : ENO DE LOS SANTOS y BERNABE RA
MOS GOMEZ con citación e intervención del 
Ministeriu Público adscrito a éste Juzgado, al Re
gistrador Publico de la Propiedad y del Comercio y a 
los colindante::;. Se tiene poi; autorizando para oir 
citas y notificaciones al C. Licenciado Francisco 
Moha Márquez. Notifiquese y cúmplase.- Lo pro
veyó, manda y fimrn el ciudadano Licenciado Sergio 
Alvarez Morales, Juez Tercero de Primera Instanci,:; 
de lo Civil, por ante el Secretar 10 Judicial "C' Luis 
Enrique Gallegos Pérez que certifica y da fé.- Al 

POR rvlANDA.TO JUDICIAL Y PARA. SU 
PUBUCACION Eis,; EL PERJODICO OFICIAL 
DEL ESTADO POR TRES VECES CONSE
CUTIVAS DE TRES EN TRES DIAS EXPIDO 
EL PRESENTE EDICTO CONSTANTE DE 
UNA FLAJ UTIL EN LA CIUDAD DE VI
LLAHERMOSA, CAPJT AL DEL ESTADO DE 
TABASCO, EL DIA DIECINUEVE DE ABRIL 
DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS.- -

A T E N T A M E N T E 

EL SRIO. JUD. DEL JDO. Jo. CIVIL 

C. LUIS ENRIQUE GALLEGOS PEREZ

3 
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PODER JCDICIAL 
JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTA>,f
CIA DEL DISTRITO JUDI'CIAL DE TEAP A. 

T1\BASCO. 

Ed l e t o

A QUIEN CORRESPONDA: 

Que Cll ei �Ap(ciil.:liic ,._,;\ ¡¡ liU11it�J,)�; 1 �- iCldLI\U 

a DILIGENCIAS DE fNFC>RMAC!ON DE 
DOMINIO pwmu, ida:-, pur TlU N !D.\D /\:., A 
RADO SANCiiFZ. :<,,,' ,_h;t, U,1 ,,'.(, .:Lh.: ;(1,•i"'._i') 

textualmente ;i 1:\ lcrr:, , i icr: - - ·· - - - - -

···· ... JUZGA!)O fdlXTO DE PRIME.R).
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DF: 
TEAPA. TABASCO.- A DIECINUEVE DI'. -
MARZO DE MIL NOVEClENl OS O(li·:·: 
Y DOS.- VISTOS.- Se tiene por prescPUH!\, . ' 
TRINIDAD AL V ARADO SANCHEZ. cu;, ,u 
escrito y documentos anexos de cuenta prornuviendo 
en la Vía de Jurisdicción Voluntaria. INFORMA 
CION DE DOMINIO respecto de un Predio Ur
bano ubicado erda esquina formada por las calles 27 
de Febrero y San Pedro de ésta Ciudad con una 
superficie de 1 .466.40 Mts2. con las colindancias 
siguientes: AL NORTE. en 23 . .50 Mts .. 12. l .5 y 
22.1 O metros lineales: con propiedades de los se
ñores ROBERTO GOMEZ A VILA. RICARDO 
DIAZ VELAZQUEZ. TRINIDAD CASANO
VA ROMERO. LANDY DEL CARMEN GAR
CIA GOMEZ. FER,1'.IANDO GARCIA MOLU
NEDO. MARIA MOLLINEDO GOMEZ. FLO
RENTINO PEREZ CARRERA Y MIGUEL Rl1,

MIREZ FLORES: Al SUR: en 6.80. 4.80. 5.20.

4.80. 19.50 y 8.00 metros lineales. con la Calle 27 de 
Febrero: AL ESTE en 30.55 metros lineales cun 
propiedad de MIGUEL JIMENEZ GARCIA. y 
AL OESTE. en 20.90. con calkjon San Pedw segun 
plano y certificado del Registre, Pút1 liu1 de ia Pr1.> 
piedad y del Co1w:rci,1 ,,,,¡ Es,:1,.h ,,, :k,··11,., ,r,·, 
donde se cert1fic:t "¡u,.; l ¡·:rcd:u tX ;.�¡� ¡;:.::.! ;;,1 ,,: 
encuentra regislrad() lcgairncr:k :1 nornbr..: ck ¡,u
sona alguna.- Con fundamt2ntu en !os arncui\)S .2lJ � � 
del Cüdigu ('i\ i! \ ,.- igcnt'c .. i__�n r .. :l [�·':?t�i-,_ �(7í) .. ��--= .\(- ��
demás aplicables del Codigo de Pro,:edirni,:11\( ,, 

Civiles Vigentes en el Estado, se da entrada a la 
promoción en la vía y forma propuesta.- Como lo 
solicita el prornovente expidase los avisos corres
pondientes y fijense en los lugares de costumbres: 
pubhquense en el Periódico Oficial del Estado y otro 
de mayor circulación que se ealitan en la Capiral del 
Estado: por tres veces consecutivas de tres :n tres 
d1as el presente proveído. para cuyos efectos se 
ordena expedir los edictos correspcndientes. Digas,:: 
al promovente que exhibidas que sean ias publi
caciones anteriores y a petición suya se fijará fecha y 
hora para la recepción de la prueba testimonial a que 
alude ·, su escrito de cuerna. D( ')! , i · J1 c;,1 

' " 1 , • ..:: ·  • • ..,.. 

UclUo.11·j r'ti.tS,Ct1Lr_: U\a.'t 1\.,!l1li�u.;11.,,_, J. UtJ!�� .. i..• ,.' .. '·.,,.\.;, 

Dirr.:ctor Ge:1t:ia l del Regl'ili'O Publi�·:. �1c. i:1 r: 
piccbd , del :_ urnercio de ésia Entidad. par�t ·,ui.. 

.,_._ .... _,_;�<·1�.r c· i _?::, \' !1c;:.:fi,.,:.�1_:it.>IlCS lo�-; estrachi�� dt-� é:�U: 
Ju zr.·v.io. f: .. �--:"·:_:diente. actuf:?��e pur dup!i
,;:1du. i·i:cu1t·,;,1se en el Libro (k Cobierno bajo el 
11t':11nu que le C..:'.1!Tesponda y dése a\ iso de ;;u inicio a 
!; 1 .'.,\q.criurídaJ.- Notifiquc:;e persunulmcn,c.- Cum 
p!: 1.'(' r\s1 lu prc,,eyó. m:rndo y firma el '�'iud;icbnu 
í wew·iario ROBERTO SANTJAC;O fú)DRl--
c;uEZ. Juez Mixto de Primera lnsranci.1 clei Dis
triw Judicial de Teapa. Tabasco. l)or ante el Se
cretario Judicial Ciudadano JOSE ANSELMO -
BELTRAN JIMENEZ. que certifica y da fe.- Dos 
firmas ilegibles.- Conste ... " 

Y para su publicación por tres veces C(msecuti ,as 
de tres en tres días en el Periódico Oficial del Estado. 1 . . 1 ,)' l y otro de mayor circu ac1on que se ernt:rn en a
capital. para que la persona que se crea con ,nejcr () 
igual derecho ocurra a este Juzgado a deducir!o c1. u;1 
termino de treinta dias a partir de la kdlé! de la 
public,1cion dei presente auto. expido el µrescntc 
Edicto en la Ciudad de Teapa. Estado de Tabas<:o a 
las doce horas del díé!·dieciseis del mes lle abril del 
a;'10 de mil 110\ ecientos ochenta y dos.- - - - - · - - - · · - -

EL SECRETARIO JUDICIAL. 

JOSE ANSEL!'.'1() BELTRAi',! Jlf\tE NEZ 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL T AMANTE SASTRE y por ante el Secretario del 
Comalcalco, Tabasco, México H. Ayuntamiento Lic. FERNANDO ARELLANO

Ed 
• 

t e o 1 

A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN: 

Que en el expediente fonnado con el motivo de la 
solicitud por la Sra. DELFINA C:ALQERON BU
RELO, para que este H. Ayunt::imiento le enajene un 
solar ubicado en las Calles ! . ::;";�i.s;:;o !. !'Aadero y 
Prof. Rosendo Taracena Pad ·1, de la Villa de 
Aldama, Municipio de Coma] deo, Estado de Ta-
basco. Le recayó un acuerdo que ;1 la letra dice: - - - - .. 

"Comalcalco, Tabasco 5 de septiembre de 1980. 
Mil novecientos ochenta. Por presentado la SRA. 
DELFINA CALDERON BURELO, con su escrito 
de cuenta y plano anexo, solicitando al h. Ayun-
tamiento autorización para enajenar a su favor un 
predio municipal con una superficie de: 330 Mts2. 
Trescientos treintas metros cuadrados y que st: 
encuentra ubicado en las Calles Francisco l. Madero 
y Prof. Rosendo Taracena Padrón, de la Villa d(: 
Tecolutilla, Municipio de Comalcalco, Tabasco. Y 
que se localiza por los siguientes linderos: AL 
NORTE 12 Mts. Doce metros con la Calle Feo. l.. 
Madero: AL SUR 11.66 Mts. Once metros con 
sesenta y seis centímetros, con la Srita. Marcolfa 
Calderón Ramos. AL ESTE: 28 Mts. Veintiocho 
metros con el Sr. Antonio Calderón Vázquez y la 
Calle Prof. Rosendo Taracena Padrón. AL OESTE: 
27 Mts. Veintisiete metros con la Sra. Lilí Calderón 
de Torruco. Fórmese expediente y publíquese esta 
solicitud para conocimiento del público er. general,, 
por edictos de tres en tres días por tres veces 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, en 
los Tableros Municipales y en los Parajes Públicos., 
de acuerdo con lo previsto en el Reglamento de 
Terrenos del Fundo Legal, concediéndose un plazo 
de 30 días contados a partir de la fecha de la última 
publicación del Edicto, para que se comparezca a 
este H. Ayuntamiento Constitucional a deducir los 
derechos que sobre el antes referido predio pudieran 
tener. .NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.- Así lo 
acordó y firma el C. Presidente Municipal de -
Comalcalco Tabasco, M.V.Z. VLADIMIR BUS-· 

ESCALANTE.- Que da fé. - ----- ---- - - --- -----
EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

M.V.Z. VLADIMIR BUSTAMANTE SASTRE

EL SECRETARIO u EL H. A YTO. 
LIC. FERNANDO ARELLANO ESCALANTE 

- 3

********************************************** 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
TACOTALPA,TABASCO. 

Ed 
• 

1 cto 

LA SRA. CEFERINA GARCIA TORRES E 
HIJOS, Mayor de edad y vecina de ésta ciudad se ha 
presentado a éste h. Ayuntamiento Constitucional, 
que presido denunciando un lote de Terreno ubicado 
en la ampliación del Fundo Legal de Tacotalpa, 
Tabasco, constante de una superficie de 264.00 
Mts2. (Doscientos sesenta y cuatro metros cua
drados), con las medidas y colindancias siguientes: 
AL NORTE: 16.00 Mts. (Dieciseis metros lineales 
con el Sr. Candelario L. AL SUR 16.00 dieciseis 
metros lineales con la Calle Miguel O. de los Llanos. 
AL ESTE 16.50 dieciseis metros con cincuenta 
centímetros con la Calle Circunvalación. AL OES
TE: 16.50 metros dieciseis metros con cincuenta 
centímetros con la zona del Río Muerto, a cuyo 
efecto acompaña el plano correspondiente. Lo que se 
hace del conocimiento del público en general para 
que el que se considere con derecho a deducirlo, se 
presente en el término de ocho días en que se 
publicará por tres veces consecutivas en el periódico 
Oficial del Gobierno del Estado, Tableros Muni
cipales y Parajes Públicos de acuerdo con lo es
tatuído en el Artículos XX del Reglamento de 
Terrenos del Fundo Legal. 

/• 

Tacotalpa, Tabasco Abril 29 de 1982 

A t e n t a m e n t e  
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

ING. BENJ AMIN MENDEZ TORRAN O 

EL SECRETARIO 
VICTORIO GUTIERREZ DOPORTO �- 3 
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JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTAN
CIA DEL DISTRITOJUDICIAL DEJALPA DE 

MENDEZ, TABASCO.---- ----- ----------- --

Ed 
• 

1 cto 

A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN: 

Que en el expediente formado con el motivo de la 
Que en el expediente civil número 58/982, re

lativo al Juicio de Jurisdicción Voluntaria, Dili
gencias de INFORMACION AD-PERPETUAM, 
promovido por el C. ANDRES HERNANDEZ 
JIMENEZ, se dictó con esta fecha un auto que a la 
letra dice: -- - ----- ----- -- - ---- ---- - ----- -- --- -

" ... JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INS-
TANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL EN JAL
PA DE MENDEZ. TABASCO.- MARZO VEIN
TICINCO DE MIL NOVECIENTOS OCHEN
TA Y DOS.- Vistos, atentos al contenido de la 
cuenta Secretaria!, se provee: - ----- - ---- - ----- - -

--Téngase por presentado al C. ANDRES HER
NANDEZ JIMENEZ, con su escrito de cuenta y 
anexos que acompaña, señalando como domicilio 
para oir toda clase de citas y notificaciones la casa 
marcada con el número quince de la Calle Plaza 
Hidalgo de ésta Ciudad y autorizando para los 
mismos efectos al C. LUIS ARTURO SANCHEZ 
RUIZ; promoviendo en la Vía de Jurisdicción V o-
luntaria, Diligencias de INFORMACION AD--
PERPETUAM, para acreditar los derechos de po-
sesión de un predio Urbano ubicado en la Calle 
Porfirio Díaz de ésta Ciudad, con superficie de 
2,915.35 Mts2., (DOS MIL NOVECIENTOS -
QUINCE METROS CON TREINTA Y CINCO 
CENTIMETROS CUADRADOS)., limitado al 
Norte; setenta y un metros con cuarenta centímetros 
con el señor PEDRO ESTRADA; Al Sur; cincuenta 
y cinco metros con Sucesión del señor SALVADOR 
SANCHEZ; Al Este; veintitres metros con cin-
cuenta centímetros y veintiún metros con ochenta 
centímetros con el señor SEBASTIAN HERNAN
DEZ y al Oeste; con cuarenta y tres metros con 
cuarenta centímetros con la Calle Porfirio Díaz; con 

fundamento en los artículos 1 °, 44, 870, 871, 904, 
907 y demás relativos del Código de Procedimientos 
Civiles, se le dá entrada en la Vía y forma propuesta, 
fórmese expediente, regístrese en el Libro de Go
bierno bajo el número que le corresponda, dése aviso 
de inicio al Superior y al Ministerio Público la 
intervención legal que le compete; publíquese el 
presente a manera de Edictos por tres veces con
secutivas en el Periódico Oficial,del Estado y otro de 
Mayor circulación que se éditen en la ciudad de 
Villahermosa, Tabasco. f 
fíjense avisos en los lugares públicos y en el de la 
ubicación del predio; hecho que sea lo anterior, se 
señalará fecha para la recepción de la prueba tes
timonial ofrecida, a cargo de los señores ERMO
GENE ESTRA.DA TOSCA y BASILIO IZ---
QUIEn rn ··, ] .\\r-�r, 

> T  'r• . l , . . .1 
1'L- u ,� · lci'-.- 1'>lutmquese a, a.::.,_, . .:;¡, e,

domicilio que tiene señaiado.- Cúmplase.- Lo pro
veyó y firma el C. Licenciado MANUEL COLO
RADO LEON, Juez Mixto de Primera Instancia,
por ante la Secretaria Judicial la C. Delfina Her
nández A. de Ptrez que certifica y da fé.-Rúbricas
del C. Juez y Secidaria.- Doy fé ... "

Y para su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado y otro de mayor circulación por tres veces 
consecutivas, que se editen en la Ciudad de Vi
llahermosa, Tabasco, expido la presente a manera de 
Edicto ep la Ciudad de Jalpa de Méndez, Tabasco a 
los veintiocho días del mes de marzo de mil no
vecientos ochenta y dos.-En una foja utilizada.- -- - -

A t e n t a m e n t e  
LA SECRETARIA JUDICIAL "D" DEL JUZGADO 

C. DELFINA HERNANDEZ A. DE PEREZ

3 

********************************************** 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTAN
CIA DE LO CIVIL. DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL CENTRO.- ----- - -- ---- --- - --

A VIS O 
Que en el expediente Civil 099/982, en la Vía de 
Jurisdicción V0hmtaria. INFORMACION AD--
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PERPETUAM. promovido por RAMON GAR
CIA RAMOS, con fecha dieciseis de marzo del 
presente año, se dictó un auto que literalmente dice: 

" .... JUZGADO PRIMERO DE PRIMER;\ -

INSTANCIA DE LO CIVIL. VILLAHERMO� 
SA, TABASCO. MARZO DIECISEIS DE MIL 
NOVECIENTOS OCHEÑTA Y DOS.- Por pre
sentado el C. RAMON GARCIA RAMOS. con su 
escrito de cuenta y anexos que acompaña, pro
moviendo en la Vía de Jurisdicción Voluntaria 
INFORMACION AD-PERPETUAM. se dice -
INFORMACION TESTIMONIAL para acreditar 
la posesión de un predio urbano y registrarlo me
diante resolución judicial. mismo que se encuentra 
ubicado en la Calle Gregoio Méndez número dos
cientos nueve de la Colonia Tamulté de las Barran
cas de ésta Ciudad. constante de una superficie de 
cuatrocientos cincuenta metros cuadrados con las 
medidas y colindancias siguientes: al norte en nueve 
metros con la Calle Gregorio Méndez. al sur. nueve 
metros con el señor ANTON JO ALV AREZ: al 
este. cincuenta metros con el señor Daniel Ascencio. 
y al Oeste cincuenta metros con el señor Roberto 
Garcia. con apoyo en lo dispuesto por los artículos 
2932 y 2933 del Código Civil en vigor. y 870 y 871 
del de procedimientos en la materia. se da entrada a 
la promoción en la Vía y forma propuesta. regístrese 
y dese aviso a la Superioridad. Hágase amplia 
publicidad por medio de la prensa y de avisos fijados 
en l()s lugares públicos de esta solicitud. así mismo 
notilic¡ucse al C. Agente del Ministerio Público 
adscrito a éste Juzgado. Hecho lo anterior se sc
iialarú lecha y hora para el desahogo de la testifical 
ofrecida.- Notifiquese personalmente y cúmplase.
Lo proveyó manda y firma el ciudadano licenciado 
JOSE NATIVIDAD OLAN LOPEZ. Juez Pri
mero de Primera Instancia de lo Civil del Primer 
Distrito Judicial del Centro. por y ante la Secretaria 
Judicial licenciada JUANA INES CASTILLO -
TORRRES. que certifica y da fé. Conste.- Segui
damente se publicó el acuerdo en la lista de estrados 
de esta fecha. Conste.- Quedó inscrito bajo el 
numero 099/982 del Libro de Gobierno. Conste ...

..
. -

Para su publicacion en el Pcriodico Oficial por 
Tres veces de tres en tres días. me permito expedir el 
¡)r-csente a\·iso a los dieciseis días del mes de abril de 
mil novecientos ochenta y dos. en la Ciudad de 
Vil laherrnosa. Tabasco. Conste.-------------------------

LA SECRETARIA JUDICIAL 
LIC. JUANA INES CASTILLO TORRES -2-3 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DEL CENTRO VILLAHERMOSA, TABASCO.

MEXICO. 

Ed 
• 

to 

DOMINGA SANCHEZ DAMIAN. Mayor de 
edad. con domicilio en el Paseo de la Sierra en la 
Colonia 1 ° de Mayo en esta Ciudad. se ha pre
sentado a este H. Ayuntamiento Constitucional q,ue 
presido. denunciando un lote de terreno Municipal 
que se localiza en el Paseo de la Sierra. constante de 
una superficie de 1 10.50 Mts2. con las medidas y 
colindancias siguientes: 

Al Norte 27.00 metros con Lucia Vázquez: al Sur 
27.00 metros con Julia López Sala: al Este 6.50 
metros con Otilio León y al Oeste 6.50 metros con el 
Paseo de la Sierra a cuyo efecto acompaña el plano 
respectivo. 

Lo que se hace del conocimiento del público en 
general. para que el se considere con derecho a 
deducirlo se presente el en término de ocho días en 
que se publicará por tres veces en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado. Tableros Municipales y 
Parajes Públicos de acuerdo con lo estauído en el 
Articulo XX del Reglamento de Terrenos del Fundo 
Legal. 

Villahermosa. Tahasco Febrero 19 de 1982 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DEL CTRO. 

LIC. PASCUAL BELLIZZIA CASTAÑEDA 

EL SECRETARIO. 
LIC. JOAQUIN GUTIERREZ MOSCOSO. 

-3
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL tamiento Lic. FERNANDO ARELLANO ESCA-
Comalcalco, Tabasco, México LANTE.- Que da fé. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

M.V.Z. VLADIMIR BUSTAMANTE SASTRE

EL SECRET AR\O 'DEL H. A YTO. Ed 
. 

t 1 e o 

A LO� QUE LA PRESENTE VIEREN: LIC. FERNANDO ARELLANO ESCALANTE 

Que en el expediente formado con el motivo de la . -3 
solicitud por el C. BENJAMIN HERNANDEZ 
MARTINEZ, para que este H. Ayuntamiento le 
enajene un solar ubicado en la calle ·Matamoros s/n *******************•************************** 

de la Villa de Tecolutilla de este Municipio de 
Comalcalco, Tabasco, le recayó un acuerdo que a la H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
letra dice: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Comalcalco, Tabasco, México 
"Comalcalco, Tabasco 15 de abril de 1982. Mil 
novecientos ochenta y dos.- Por presentado id C. 
BENJAMIN HERNANDEZ MARTINEZ, con 

· su escrito de cuenta y plano anexo, solicitando al h.
Ayuntamiento autorización para enajenar a su favor
un Predio Municipal con una superficie de: 209.63
Mts2. Doscientos nueve metros cuadrados con se
senta y tres centímetros, que se encuentra ubicado en
el Fundo Legal de la Calle Matamoros s/n de la Villa
de Tecolutilla de este Municipio y que se localiza por
los siguientes linderos: AL NORTE 7.00 mts. siete
metros con Martha García Hemández; AL SUR
7 .00 Mts. siete metros con la calle Matamoros; AL
ESTE 32.25 Mts. treinta y dos metros con vein-
lit:inco centímetros con Francisco García Hemán
dez; AL OESTE: 32.15 Mts. Treinta y dos metros
con quince centímetros con propiedad Municipal.
Fórmese expediente y publíquese esta solicitud
para conocimiento del público en general, por edic
tos de tres en tres días por tres veces consecutivas en
el Periódico Oficial del Estado, en los Tableros
Municipales y en los Parajes Públicos, de acuerdo
con lo previsto en el Reglamento de Terrenos del
Fundo Legal, concediéndose un plazo de 30 días
contados a partir de la fecha de la última publicación
del Edicto, para que se comparezca a t:ste H.
Ayuntamiento Constitucional a deducir los derechos
que sobre el antes referido predio pudieralil tener.
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.- Así lo acordó y
firma el C. Presidente Municipal de Comalcalco,
Tabasco, M. V.Z. VLADIMIR BUST AMANTE

I
SASTRE y por ante el Secretario del H. Ayun-

Ed 
• 

t e o l 

A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN: 

Que en el expediente formado con el motivo de la 
solicitud por el Sr. JULIAN BURELO DE LA 
CRUZ, para que este H. Ayuntamiento le enajene un 
solar ubicado dentro del Fundo Legal de la Villa de 
Aldama, Municipio de Comalcalco, Estado de Ta
basco le recayó un acuerdo que a la letra dice: - - - - - -

"Comalcalco, Tabasco, 18 de septiembre de 1980. 
Mil novecientos ochenta.- Por presentado el Sr. 
JULIAN BURELO DE LA CRUZ, con su escrito 
de cuenta y plr.no anexo, solicitando al H. Ayun
tamiento autorización para enajenar a su favor un 
Predio Municipal con una superficie de: 337.96 
Mts.2. Trescientos treinta y siete metros con noventa 
y seis metros cuadrados, Y que se encuentra ubicado 
dentro del Fundo Legal de la Villa de Aldama, 
Municipio de Comalcalco, Tabasco y que se localiza 
por los siguientes linderos: AL NORTE 14 Mts. 
catorce metros con la Calle Benito Juárez. AL SUR 
13.20 Mts. Trece metros con veinte centímetros, cor 
el Sr. Sebastián Montejo T. AL ESTE 25.20 Mts 
Veinticinco metros con veinte centímetros, con el Sr 
Miguel Córdova Díaz,. AL OESTE 24.70 Mts 
Veinticuatro metros con setenta centímetros con e 
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Sr. Laurence Rodriguez T. Fórmese expediente y 
publíquese esta solicitud para conocimiento del 
público en general, por edictos de tres en tres días por 
tres veces consecutivas en el Periódico Oficial del 
Estado, en los Tableros Municipales y en los Parajes 
Públicos, de acuerdo con lo previsto en el Re
glamento de Terrenos del Fundo Legal, concedién
dose un plazo de 30 días contados a partir de la fecha 
de la última publicación del Eaicto, para que se 
comparezca a esre H. Ayuntamiento Constitucional 
a deducir los derechos que sobre el antes referido 
l- .-1;0 pudieran tener. NOTIFIQUESE Y CUM
PLn�-- Así lo acordó y firma el C. Presidente
Municipa1 de Comalcalco, Tabasco, M:V.Z. VLA
DIMIR BUST Ah'; ·\NTE SASTRE y por ante el
Secretario del H. Ayumc;�;cnto Lic. FERNANDO
ARE LLANO ESCALANf i:..- Que da fé. - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - -EL PRESIDENTE
EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

M. V.Z. VLADIMIR BUSTAMANTE SASTRE

EL SECRETARIO .DEL H. A YTO. 

LIC. FERNANDO ARELLANO ESCALANTE 

3 

********************************************** 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
Comalcalco, Tabasco, México 

Ed 
• 

1 e to 

A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN: 

Que en el expediente formado con el motivo de la 

"Comalcalco, Tabasco 21 de abril de I 982 mil 
novecientOS----ochenfii' y dos.:---Eor presentada la C. 
MARIA DEL CARMEN A V-ACÓS, DE ESTRA
DA, con su escrito de cuenta y plano anexo, so
licitando al H. Ayuntamiento autorización para 
,�najenar a su favor un Predio Municipal con una 
superficie 325.85 Mts2. Trescientos veinticinco me
tros con ochenta y cinco centímetros cua-'rados que 

, ,., se encuentra ubicádo en el Funpo Legal de la calle 
Jiménez sin de la Villa de Tecolutilla de este 
Municipio y que se localiza por los siguientes lin
deros AL NORTE: 34.00 metros treinta y cuatro 
metros con Rosa Maria A valos Sánchez: AL SUR 
.32.50 Mts. Treinta y dos metros con cincuenta 
centimteros; con Alfredo Jiménez Córdova: AL 
ESTE 9.80 Mts. Nueve metros con ochenta cen
ümetros con Lili de los Santos García y Eberyoni de 
los Santos de la Cruz: AL OESTE: 1 O mts. Diez 
metros con ja Calle Jiménez. Fórmese expediente y 
publiquese esta solicitud para conocimiento del 
público en general. por edic-tos de tres en tres días 
por tres veces consecutivas en el Periódico Oficial 
del Estado, en los Tableros Municipales y en los 
Parajes Públicos, de acuerdo con lo previsto en el 
Reglamento de Terrenos del Fundo Legal, con
cediéndose un plazo de 30 días 
contados a partir de la fecha de la última publicación 
del Edicto, para que se comparezca a este H. 
Ayuntamiento Constitucional a deducir los derechos 
que sobre el antes referido predio pudieran tener. 
NOTIFIQUE SE Y CUMPLASE.- Así lo acordó y 
firma el C. Presidente Municipal de Comalcalco, 
Tabasco, M.V.Z. VLADIMIR BUSTAMANTE 
SASTRE y por ante el Secretario del H: Ayun
tamiento Lic. FERNANDO ARELLANO ESCA
LANTE.- Que da fé. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

M. V.Z. VLADIMIR BUST AMANTE SASTRE

EL SECRETARIO DEL H. A YTO. 

solicitud, por la C. MARIA DEL CARMEN AVA- LIC. FERNANDO ARELLANO ESCALANTE 
LOS DE ESTRADA, para que este H. Ayun-
tamiento le enajene un solar ubicado en la calle -3 
Jiménez sin de la Villa de Tecolutilla de este 
Municipio de Comalcalco, Tabasco le recayó un 
acuerdo que a la letra dice: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - / 
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JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA. 
DISTRITO JUDICIAL DE HlllMANGUILLO, -

TABA�CO. 

E d 
• 

cto 1 
C. DORALIAJllAREZJIMENEZ.
DONDE SE ENCUENTRE.

Crnnu11ico a usted, <jlll' l'll el Expnlie1lle Ci,·il 
11í11tH'l'o -HJ/982, relatiH> al Juicio dl' Din>rcio 
:'>.:nn.u io. prrnno,ido por el se110r FRANCISCO 
PFRALT A FERIA. l'lt crn1tra de Ustl'd, c011 fl·<i),�v1'4 
dl' h·brno dl' 1982. s<· dinú u11 Acundo qm:· a la 
k1ra dil (': - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

\'isto,. l'I C(>1lt('11ido de la raú>11 SnTetarial Sl' · 
pro,<'(': Por ¡>1nl·11tado el s61or FRANCISCO -
PERALTA FERlr-\. por .,u prnpio dnccho, co11 ,;u 
l'scrito d(' l 1H·11t.1, docu11w111os ,. copias si1npks qul' 
;1n>111p.111.1. ,(·11;d.111do para oir ,. recibir 1H1tili
laci011n la (a,.i 111anada co11 l'I 11ÍtnllTO 23 de la 
Calll' JH i1110 Lú¡><·/ d<' i·sta Ciudad Y autori/ando 
para n·( iliirlas ('ll ,u 11rnnbr<' al C. \\'ALTER L. 
RODRICLIFZ LINARES. s(' k tie1H· prrnnmil'ndo 
<'ll la \'ía Ordi11aria Ci,il Juicio dl' Oi,orcio -
Nl'Cl'sario. t·11 C(>lltr;1 d<' su ('sposa 1.i .s('11ora -
DORALIA Jl'ARFZ Jll\1ENEZ. d(' domicilio -
ignorado fu11d:111dos<' l'll la causal prn ista por los 
Artículm 26ti, 2h 7 Franirnll's VI 11 del Código CiYil 
Vigl'lltl' l'll l'I Estado, Sl' d:1 c11trada a la demanda e11 
la Vía , limna propuesta. fúnncsc cx¡)('dic11te por 
duplicado, Rl'gístrne en el Libro de Gobierno bajo 
d 11ÍtnHTo que le corresponde \ dhe aYiso de su 
i11icio a la Superioridad; en YÍrtud dl' que la -
dema11dada n de domicilio ignorado. circu11s
ta11cia que quede Mreditada crn1 la c011stancia 
susnita por l'I Delegado l\lu11icipal del Poblado C-
26 de h,ll' ;\l u11icipio. Crn1 apmo l'll el Artículo 121 
Franiú11 11 del citado Orde11a111ic1llo Ci, il ex
pidansl' Edino, que se publicarán por trn H'lTS de 
tres l'll tres días. l'll el Periúdico Oficial del Estado ,. 
e11 otro Pniúdico de los de ma,or circulación e;1 

nta entidad Fnlerati,a, hacih1dole saber a la -
dema11dada que deber{¡ de presentarse a este -

Juzgado a n-cogn la, copias del traslado e11 un 
ten11i110 de t rl'i111a día, computabln a pan ir ele la 
(dti111a ¡H1bl1cacll>11 de los Edictos. Se hace del 
crn1oci111il'11to dl' la dt'mandada que \T11ciclo dicho 
1i·rn1i110 s(' lLtri1 por cfl'ctuado el emplazamiento y 

que el día siguiente de ve11cido, empieza a correr el 
¡¿·rmino de nueve días pa'ra contestar la demanda., 
De igual manera se hace del conocimiento de las 
partes que el término de ofrecimiento de prud)as 
de diez días fatales comienza a correr al día -
siguiente en que venza eJ_ ,término para contestar la 
demanda, salvo reco1�vención, compensación, lo 
dispuesto por el artículo 616 del Código de -
Procedimientos Civiles o que se oponga alguna 
excepción dilatoria que suspenda el curso normal 
del procedimiento, por formar artículo de previo y 
especial pronunciamiento.- Notifíquese y cúm
plase. Así, lo acordó y firma el C. Líe José Merodio 
Hemández, Juez Ci"il de Primera Instancia, por 
ante el C. Alfonso Acui'la Acui'la. Secretaria que 
autoriza.- Do\' Fé: - - - - - � - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - -

Lo que comunico a Usted, en vía de notificación.- - -

Huimanguillo, Tab., 5 de Marzo de 1982. 

EL SECRETARIO DE ACUERDOS. 

ALFONSO ACUÑA ACUÑA. 
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JUZGADO TERCERO DE"1>� INS
TANCIA DE LO CIVIL DEL DISTIUTO JU

DICIAL DEL CENTRO. 

Ed 
• 

l cto 

A QUIEN CORRESPONDA 

En el expediente número 74/982, relativo a Di
ligencias de Información Ad-Perpetuam promovido 
en Vía de Jurisdicción por el señor ALFREDO 
HERNANDEZ GARCIA, con fecha veintitrés de 
marzo se dictó un acuerdo que dice:- - - - - - - - - - - - - - -

---"JUZGADO TERCERO DE PRIMERA -
INSTANCIA DE LO CIVIL. VILLAHERMO
SA, TABASCO. VEINTITRES DE FEBRERO 
DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS.
Por presentado el C. ALFREDO HERNANDEZ 
GARCI.A., con sn escrito de cuenta, documentos 
anex,·,r: ·., �n;;irs si:nples que acompaña, promo

''.': 1 : 3: ;;;;dicción Voluntaria Diligencias 
, �: In.rnrnacion Ad-Perpetuam para acreditar la 
posesión del Predio Rústico ubicado en el Poblado 
de Macultepec perteneciente al Municipio-del Cen
tro consistente de una superficie de 49,164.75 Mts2. 
localizado dentro de las medidas y linderos si
guientes: Al Norte 565 .00 metros con el señor J ulián 
Hemández Salvador, Al Sur 256.50 metros con el 
Ejido, al Este 57.40 metros con el señor Domingo 
Velázquez y al Oeste 34650 metros con los señores 
Natividad Avalos, Martín García y Alaciel de la 
Cruz, como lo acredita con el plano. Con fun
damento en los Artículo& 870, 871, 904 y sus 
relativos del Cóchgo de Procedimientos Civiles en 
vigor, se dá entrada a la promoción en la vía y forma 
propuestas. Fórmese expediente, inscríbase en el 

. Libro de Gobierno y dése aviso de su inicio a la 
Superioridad. Con fundamento en el Artículo 121 
Procesal Civil mencionado y 2,933 también men
cionado publíquese éste proveído por tres veces de 
tres en tres días en el Periódico Oficial y otro de 
Mayor circulación que se edite en ésta Ciudad, 
asimismo fíjense los avisos en los lugares públicos 
acostumbrados con relación a este Juicio. Agréguese 
las constancias de los avisos y los periódicos, se 

selal&rá fe�ha para recibir la testimonial de los 
se:liores ANTONIO VELZQUEZ GARCIA, VA
LENTINO GARCIA PEREZ y JOSE SALVA
DOP GAltCIA, con citación e intervención del 
Ministerio Público adscrito a éste Juzgado, al Re
gistrador Público y a los colindantes. Se tiene por 
seflalando como domicilio para oir, citas y noti
ficaciones el despacho marcado con el número 205 
altos ubicado en la calle Aldama número 523 de ésta 
Ciudad. Notifiquese y cúmplase.- Lo acordó y firma 
el Ciudadano Licenciado Ser�o Alvarez Morales 
Jw�z Tercero de Primera Instancia de lo Civil, por 
ante el Secretario "C" Luis Enrique Gallegos Pérez 
Que da fé.- Al calce dos firmas ilegibles. ---" - - - - - - - -

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU 
PUBLICACION EN EL PERIODICO DE MA
YOR CIRCULACION QUE SE EDITE EN ES
TA CAPITAL, EXPIDO EL PRESENTE EDIC
TO PARA QUE SE PUBLIQUE POR TRES 
VECES DE TRES EN TRES DIAS, EN LA 
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL -
DEL ESTADO DE TABASCO, EL DIA DIE
CISIETE DE MARZO DE MIL NOVECIEN
TOS OCHENTA Y DOS. 

-ATENTAMENTE
EL SRIO. JUD. "C"

C. LUIS ENRIQUE GALLEGOS PEREZ
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JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INS-
TANCIA DE LO.CIVIL: 

PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
VILLAHERMOSA, TABASCO . 

Ed 
• 

l cto 

A LAS AUTORIDADES Y PUBLICO EN -
GENERAL. 

Que en el expediente civil número 489/981, 
relativo a Diligencias de Información Ad-perpe-
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tuam, promovido por el C. MANUEL GARCIA 
MAGAÑA, con fecha veintiocho de Octubre de Mil 
novecientos ochenta y uno, se dictó un acuerde . .... 
que copiado a la letra dice:- ------,--- ------------

ACUERDO:-"JUZGADO SEGUNDCJ DE -
PRIMERA INSTANCIA DE. LO CIVIL. VILLA
HERMOSA TABASCO A VEINTIOCHO DE 
OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS OCHEN
TA Y UNO".-Por presentado el señor MANUEL 
GARCIA MAGAÑA, con su escrito de cuenta, un 
plano, un certificado Negativo y copias simples que 
acompaña; señalando como domicilio fijo en el 
kilómetros Catorce de la margen Izquierda que 
conduce de esta Capital a la Ciudad de Teapa, 
Tabasco, señalando la éasa número ciento veinte de 
la Calle Narciso Méndoza de ésta Capital para 
recibir citas y notificaciones y autorizando para oirla 
al C. Pedro Silván García, promoviendo en la Vía de 
Jurisdicción Voluntaria Diligencias de Información 
Ad-perpetua,m para acreditar la Antigua Posesión y
dominio respecto del predfo ubicado en la Carretera, 
margen Izquierda de la Jurisdicción de'1'a Ranchería 
Parrilla con una superficie de dos hectáreas, noventa 
y siete áreas una centiárea, cuyas medidas y colin
dancias son las siguientes Al Norte Ciento Ochenta 
y cuatro metros con la carretera que conduce a ésta 
Capital a la Ciudad de Teapa, Al Sur ciento cuarenta 
y cuatro metros cincuenta centímetros con arroyo 
quemado, Al Este ciento cuarenta metros cincuenta 
centímetros con los hermanos García Ortíz. Al 
Oeste ciento ochenta y seis metros con el arrcyo, d 
Quemado. Con fundamento en lo dispuesto en los 
Artículos 870, 871, 872 del Código de Procedi
mientos Civiles en vigor, se da entrada a la pro
moción en la Vía y forma propuesta. Notifiquese al 
C. Agente del Ministerio Público de la Propiedad y
del Comercio de esta Jurisdicción, así como a los
colindantes del predio objeto de éstas diligencias
para que presencien el exámen de los testigos; de
conformidad con lo dispuesto por el Artículo 2,932
del Código Civil en vigor, fijense A VISOS en los
sitios públicos más concurrido de ésta Ciudad y
publíquense EDICTOS en el Periódico Oficial del
Estado u en uno de los diarios de mayor publicación
que se editen en la ésta Ciudad, por TRES VECES
de TRES EN TRES días. Hecho que sea, se fijará
fecha y hora para la recepción de la testimonial.
Fórmese expediente, regístrese, dése aviso de su
inicio al Superior y al C. Agente del Ministerio

Adscrito la intervención legal que le compete.
Notifiquese personalmente. Cúmplase.-Lo acordó y 
firma el Ciudadano Licenciado Carlos Mario Ocaña 
Moscoso Juez Segundo de Primera Instancia de lo 
Civil del Primer Distrito Judicial del Centro, por ante 
la Secretaria Judicial "D" Deyanira Sosa Vázquez, 
quien autoriza y da fé.- Al : ·' �� 1'�:i firma ilegible.
Al calce una firma legible de Deyáwr;.. 'osa V.-----

POR MANDATO JUDICIAL Y EN VIA DE 
NOTIFICACION COMO ESTA ORDENADO 
EN EL ACUERDO TRANSCRITO CONSTAN
TE DE UNA f'.OJA UTIL EXPIDO EL PRE
SENTE EDICTO MISMO QUE SELLO FIRMO 
Y RUBRICO A LOS DIECISIETE DIAS DEL 
MES DE FEBRERO DEL AÑO DE MIL NO
VECIENTOS OCHENTA Y DOS, EN LA CIU
DAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL 
ESTADODE TABASCO.-------------- ------

LA SRIA. JUDICIAL "D". 

C. DEYANIRA SOSA VAZQUEZ
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JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTAl\
CIA DEL DISTRITO JUDICIAL EN JALP A DE 

MENDEZ, TABASCO. 

Ed 
• 
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"A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN": 

En el expediente civil número 66/982, relativo al 
Juicio ORDINARIO CIVIL, promovido por el C. 
AMADEO PEREGRINO MADRIGAL, en con
tra de la C. ELSA MIREY A CARRILLO CONDE 
y del C. Director General del Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio en el Estado, se dictó con 
ésta fecha un auto mismo que a la letra dice: --------
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" ... JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INS-
TANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL EN JAL
PA DE MENDEZ, TABASC,0. ABRIL VEIN
TIDOS DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y 
DOS.- Vistos, atentos al contenido de la cuenta 
Secretaria), se provee:-Téngl\se por presentado al C.

AMADEO PEREGRINO MADRIGAL, con su 
escrito de cuenta y anexos que acompaña, señalando 
como domicilio para oir y recibir toda clase de citas y 
notificaciones la casa marcada con el número vein
tiocho de la caile Zaragoza de ésta Ciudad; pro
moviendo en la Vía ORDINARIA CIVIL lo si
guiente: a).- De la señora ELSA MIRE Y A CA
RRILLO CONDE. que por sentencia definitiva se 
declare que mi señora madre LEONARDA MA
DRIGAL SASTRE, es legítima propietaria del 
predio urbano a que hago referencia en los hechos de 
esta demanda, predio que adquirió por medio de la 
Prescripción Positiva que operó a su favor.- b).- De 
la señora ELSA MIREYA CARRILLO CONDE y 
del DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO 
PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL CO-
MERCIO, que por sentencia definitiva se ordena la 
cancelación de la siguiente nota de Inscripción: 
Villahermosa Tabasco, diciembre 8 de 1977 con el 
deµúsito de este duplicado presento hoy a las 12.28 
horas, se consumo la inscripción del acto de Ad
judicación de bienes por herencia, a que se refiere, 
bajo el número 4787 del Libro General de entradas; 
a folios del 16204 al 16206 del Libro de Duplicados 
Volumen 106; quedando afectado por dicho actor el 
Predio número 9024 a folio 182 de! libro Mayor 
volumen 37; con fundamento en los artículos 1 °., 44, 
55, 254, 255 y demás relativos del Código de 
Procedimientos Civiles, se le dá entrada en la Vía y 
forma propuesta, fórmese expediente y regístrese en 
el Libro de Gobierno bajo el número que le corres
ponda, dése aviso de inicio al Superior y al Minis
terio Público la intervención legal que le compete: 
ap�reciendo que el primero de los demandados, 
según el promovente es de domicilio ignorado, lo que 
prueba con la constancia del C. Comandante de la 
Policía Preventiva de ésta Ciudad, notifíquese en 
términos del artículo 121 Fracción II del Código de 
Procedimientos Civiles para lo cual deberán expe
dirse Edictos que serán publicados por tres veces de 
tres en tres días en el Periódico Oficial del Estado y 
otro de mayor circulación que se editan en la Ciudad 
de Villahermosa, Tabasco, haciéndole saber a la 
parte demandada que debe presentarse ante este 

Tribunal dentro de un término que no bajará de 
quince días ni exceda de sesenta días.- Por cuanto al 
C. Director G�neral del Regh:tro Público de la
Propiedad y del Comercio en el Estado, como lo
tiene su domicilio en la Calle José N. Ro vi rosa de la
Ciudad de Villahermosa, Tab�sco, gírese atento
exhorto al C. Juez competente' Civil de la ciudad de
Villahermosa, Tabasco, para que en auxilio de éste
Juzgado, ordene la notificación y emplazamiento del
citado funcionario y con las copias simples de la
demanda le corra traslado para que en el término de
nueve días más dos por razón de distancia produzcan
su contestación Gírese atento oficio al C., Director
del Registro Público de la Propiedad y del Comercio
en el Estado, para que ordene la anotación preven
tiva de la presente demanda, en los términos so
licitados.- Así mismo hágase saber a las partes que el
término de diez días para ofrecer pruebas, empieza a
corre al día siguiente en que se venció el término para
contestar la demanda, salvo si hubiere reconven
ción.- Notifíquese al promovente en el domicilio que
tiene señalado.-Cúmplase.-Lo proveyó y firma el C.

Licenciado MANUEL COLORADO LEON, Juez
Mixto de Primera Instancia; por. ante la Secretaria
Judicial la C. Delfina Hernández A. de Pérez que
certifica y da fé.-Rúbrica del C. Juez y Secretaria ... "

Y PARA SY PUBLICACION EN EL PERIO
DICO OFICIAL DEL ESTADO Y OTROS DE 
MAYOR CIRCULACION QUE SE EDITEN 
EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TA
BASCO, POR TRES VECES, DE TRES EN 
TRES DIAS, EXPIDO EL PRESENTE A MA
NERA DE EDICTO EN LA CIUDAD DE JAL
PA DE MENDEZ. TABASCO.- A LOS VEIN
TIDOS DIAS DEL MES DE ABRIL DE MIL 
NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS. EN UNA 
FOJA UTILIZADA.- -- --- ---- --- --- ------- ---

A TENT AME;.; 1 E 
LA SECRETARIA JUDICIAL "D'' DEL JUZ

GADO. 

C. DELFINA HERNANDEZ A. DE PEREZ
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H. Ayuntamiento Con,stituóonal
Comalcalco. Tabasco. México.

Edicto 
A LOS QUE EL PRESU.:TE VIEREN: 

Que en':'! expediente formado con ei moi.i,.n 
de la so¡:citud por el SR. ROSARIO CORTES 
ALCUDf.-\ para que este H. Aruntamiento le 
enajene un solar ubícaóo dentro del fundo 
Legal de fa \ilJa de A/dama, Municipio de 
Comalcake Estado de Tabasco. Le recavó un 
acuerdo que a la letra dice:-- · - ·· -- -- - --- - --- ---

"Coma/calco. Tat·asco, 8 de Octubre de 198ú. 
Mil nm··ecientos ochenta.- Por preserHado la 
SR. ROSARIO CORTES ALCUDIA. con su escrito 
de cuenta r plano anexo. solicitando al H. 
Ayuntamiento autorizat.iór. para enajenar a su 
favor un Predio Municipal con una superficie 
de: 1, 125 Mts2. Mi! cier:t9 �'eir:ticinco metros 
cuadrados y que se en�uentra ubicado dentro 
·del Fundo legal de Ja 
Villa de A/dama, Municipio de Comakako, 
Tabasco. Y que se loe.a/iza por !os siguientes 
linderos: Al Norte, 15 mts. Quince metros. con 
el Terreno del Templo Apostólico. Al Sur, 15 
mts. Quince metros, con la calle '27 de 
febrerou. AJ Este 75 mts. Setenta y cinco metros, 
con la calle Rayón. Al Oeste, 75 mts. Setenta y 
cinco metros, con el Sr. Julio Bale.azar.- fórmese 
expediente y publíquese est¿, solicitud pah.1 
conocimiento del Público >.:>n GeneraJ. por 
Edicto de tres en tres días por tres veces 
consecutivas en el Periódico Oiióal dei E:stado, 
en los Tableros ;\,iunicipa!es v en los P,arajes 
Públicos de .acuerdo con In previsto en el 
Reglamento de T euenos de! FLtndo Legai, 
concediéndose un plazo de 30 dias contados a 
partir de la fecha de la última publicación de! 
Edicto, para que se comparezc.a a este H. 
Ayuntamiento Constituc:onaJ de Comaícako. 
Tabas.ca, a deducir k,s deftchos que sot:,re ef 
antes referido Predio pudieran tener.- NO 
TlflQUESE Y CUMPLA.SE.-Asi lo acordó v firma 
el C. Presjdente Vfuniópal de Comakalco, 

Tabasco. M. V.Z VLADIM!R BUSTAMANTE 
SASTRE. y por ante el Secretario del H. A�'tm 
tamiento, LIC ffRNAND0 ARHL4NO ESCA 
LANTE. Quedafé.-------- · ------------------
- - - - - - - - - - � - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

� 

H PRE5/DEi\'TE .\fl.'XJCJPAL 

M. \�Z. VLAOl,VIR BUSTA¡\fANTE SASTRE

H SR/O. DH H. A't'U!\'TA\1!ff\'TO 

UC FERNANDO ARELLANO ESC4lANTE. 

H. A;runtamiento Constitucicnaf
ComalcJ'!co, Tabasco, A.feY;((t

Edicto 
A LOS QUE El PRESENTE \'tEREM: 

Que en el expediente formado con el motivo 
de ia solicitud por la SRA SOCORRO BU:'{HO 
DE RAMOS. para que este H Ayuntamiento le 
enajenP un solar ubicado dentro del Fundo 
1.egaJ de ía Villa de Aidama., Municipio de
ComalcakD. Estade dr: Tabasco. Le recavó un
acuerdo que a la ; .Ptr 2 diet.' · - - - · - - · - - · - - · ---· · 

"Comalcafco, Taba,;.,cc,, í 1 de Octubre de 
1980. Mil novecientos ocnenta.:-_ Por presen
tado !,':!. SRA SOCORRO BvRELO DE RAMOS, 
con su esu;to de cuenta v piano anexo, 
solicitando al H Ayuntamiento autorización 
para enajenar a s,.s i,:=,'Dr ur� r'redio Municipal 
con una superf,c;.:_" de: �'='- '.,t:,:2. Dosc,entos 

encue.r,, ;,1_ uoiwoü ..i'en:,o deí f._.;1dü Legal de ta 
Viffa de A1dama .. ,\funicipio de C:Jmalcalco. 
Tabasco. Y que St' iouilza por '.es siFu?entes 
iinderCJS' /ti :\,'�.1rr_9_� ! rt1rs. 5':.:_�-: rt :;-:��-�,_:,, ce:;: t-15: .. 
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}05é Peregrino López. Al Sur, 7 mts. Siete 
metros, con la calle "27 de febrero". Al Este 
38.20 mts. Treinta y ocho metros con veinte 
centímetros, con la Sra. María Ji#nénez P. Al 
Oeste, 38.20 mts. Treinta y ocho metros con 
veinte centímetros, con el'Sr. José Peregrino L
Fórrnese expediente y publíquese esta solicitud 
p,.ra conocimiento del Público en General, por 
Edicto de tres en tres días por tres veces 

I CJ,,secutiv<is en ei Periódico Oficial del Estado, 
en los Tableros Municipales y en los Parajes 
Públicos de acuerdo con lo previsto en el 
Reglamento de Terrenos del Fundo Legal, 
cor:ce:i:ér.dose un plazo de JO días contados a 
parti: de í;, fecha de la última publicación del 
�dicte. para que se comparezca a este H. 
Ayuntamiento Constitucionaf de Coma/calco, 
Tabc1suJ, a deducir los derechos que sobre el 
antes referido Predio pudieran tener.- NO 
TIF!QU[SE v CUMPLASE.-Así lo acordó y firma 
u C. Presidpnte Municipal de Comalcalco, 
-;,zi,asco :.,i \�Z VLADIM/R BUSTAMANTE SAS 
T,�i: i p;,: ante el Secretario deí H. Ayun 
tii 1 r>ientu, LIC. FERNAN [X) ARELLANO ES 
CALAN TE. Que da f é. - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - -

EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

A{ V.Z. \!LADIMIR BUSTAMANTE SASTRE 

EL SR/O. DEL 1-1. AYUNTAMIENTO 

LIC. FER1\JANDO AREILANO ESCALANTE. 

., 

.) 

Tt;ZGADO c1vn. DE l>PJMERA INSTAN
('1,,:-1, DISTRITO JUDICIAL DE HUIMA.l\¡-

GUHLO TABASCO. 

Ed 
• 

1 cto 
C. JUANA TREJ(' /\.SC'ENClO
DONDE SE ENC .. JENTRE.

Comunico a Usted, que en el expediente Civil 
Número 2/981, relativo al Juicio de Divorcio Ne
cesario, promovido por el señor EFREN LOPEZ 
LAZARO, en contra de Usted, con fecha 26 de 
noviembre de l 981, se dictó u,na sentencia cuyos 
puntos resolutivos dicen lo siguiente:- - - - - - - - - - - - -

PRIMERO:- Ha procedido la Vía.- SEGUNDO.
El actor probó su acción de divorcio y de perdida de 
la patria potestad y la demandada no se excepcionó.
TERCERO.- Se declara disuelto el vículo matri
monial existente entre Efren López Lázaro y Juana 
Treja Ascencio, quedando ambos libres para con
traer nuevo matrimonio, pero la demandada no 
podrá volver a casarse sino pasados dos años desde 
la fecha en que cause ejecutoria esta Resolución 
CU ARTO:- Se condena a la demandada a la perdida 
de la patria potestad de sus menores hijas Rosalba, 
Brenda Patricia y Graciela Irasema López Trejo.
QUINTO.- Las citadas menores quedarán al cui
dado Qe la demandada hasta que cumplan cinco años 
de edad, fecha en que serán incorporadas al actor, 
pero esta tiene !a obligación de proporcionale lo 
necesario para su subsistencia.- SEXTO.- Quedan a 
salvo los derechos de las partes para la disolución de 
la sociedad conyugal.- SEPTIMO.- Ejecutoriada 
que se:a esta sentencia de divorcio remítase copia de 
di� ai Oficial del Registro Civil de las personas de la 
ciudad de Cárdenas Tabasco, ante quien se celebró 
el matcimonio, para que se haga la anotación co
rrespondiente en el acto número 354 de fecha 25 de 
junio de 1875.- OCTAVO.- Habiendo incurrido 
en rebeldía la demandada, se le notificará esta 
resolución en los terminas que ordena el artículo 618

del Código de Procedimientos Civiles, y cuanto 
e,ause estra<los de resolución se ejecutará como lo 
or<lemi, el articulo 623 del mismo ordenamiento. 
Notifiquesc personalmente y éúmplase.- Así defini
tivament� juzgando, lo resolvió y firma el ciudadano 
Licf:nciaJo Alfonso Fonz Canto, Juez Civil de 
Primera Instancia, pcr ante el C. Secretario Alfonso 
Acuña Acuña, que autoriza. - Doy fé.- - - - - - - - - - - - -
Lo que comunico l"i usted, en via de notificación. 

Huimangwllo, Tab., a 12 de Enero de 1982.

EL SECRETARIO DE ACUERDOS 

ALFONSO ACUÑA ACUÑA 
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PO D E R  JUDI C I A L  
JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITOJUDICIAL_DE TEAPA TABASCO 

Edicto 
CC. ANA OllTIZ VIUDA DE PEDRERO, 
LICENCIADO EDUARDO FERRER V., 
AGUSTIN DE OVANDO G. Y 
SALVADOR SOLORZANO BRAVO. 
DONDE SE ENCUENTRE O QUIEN SUS 
DERECHOS REPRESENTEN. 

Que en el expediente Civil número 45/982, 
relativo al Juicio de PRESCRIPCION POSITIVA 
EN LA VIA ORDINARIA CIVIL, promovido ¡por 
DOMINGO SANCHEZ MENDEZ y TRINIDAD 
HERNANDEZ LO PEZ en contra de ustedes, veinte 
de los corrientes, se dictó un proveído que a la letra 
dice lo siguiente:- - -- - - -- - - - - - - - - - ·- - - -- - - - -- - - -

" .. .JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INS
TANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE TEAPA, 
TABASCO. A VEINTE DE MARZO DE MIL -
NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS.- VISTOS;
Se tiene por presentado a los ciudadanos DO
MINGO SANCHEZ MENDEZ y TRINIDAD 
HERNANDEZ LOPEZ, con su escrito de cuenta, 
documentos y copias simples que acompaña, pro
moviendo en la Vía Ordinaria Civil Juicio de 
Prescripción Positiva en contra de los señores ANA 
ORTIZ VIUDA DE PEDRERO, LICENCIADO 
EDUARDO FERRER V., AGUSTIN DE OVANDO 
G. SALVADOR SOLORZANO BRAVO, quienes lo
acreditan los promoventes con la certificación ex
pedida por el H. Ayuntamiento <le esta ciudad, que
son de domicilio ignorado Con fundamento en los
Artículos lo., 44, 94, 97, 142, 254, 255 y sus
relativos del Código de Procedimientos Civiles
"Vigentes en el Estado, se dá entrada a la demanda en
la \ía y forma propuesta. Fórmese el expediente por
duplicado, regístrese en el Libro de gobierno bajo e!
número que le corresponda, y dése aviso de su
inicio al Superior. Apareciendo que los deman
dados son de domicilio ignorado, con apoyo en el
Articulo 121 Fracción II de! Código Rituario ele la
Materia, se urdcna notificar a los mismos mediante
edictos que se publicarán por tres veces conse-

------- --- --�--

cutivas de tres en tres días, en el Periódico Oficial 
del Estado y en otro de los Diarios de man>r 
circulación en el Estado, haciendole saber a los 
demandados que pueden pasar a recoger las copias 
de traslado dentro de un término de treinta días 
contados a partir de la última publicación del 
pre sen te auto apercibido:5 q·�e de no hacerlo así se le 
tendrá por presuncionalmente confesos de los 
hechos aducidos en la demanda, así como cambihi 
que deberán señalar personas y dumicilios fijos c11 
esta ciudad para citas y notificaciones, ya que de no 
hacerlo no se volverá a practicar ninguna d ilign « i;: 
en su busca y las ulteriores notificaciones atrn L1, de 
carácter personal se le harán por los e\trados, k ("'it' 

Juzgado. Se tiene como domicilio ck los proino
ventes para citas y notificaciones en la Ra11cll("ri;i 
Miguel Hidalgo tercera sección en esta ciudad.
Notifíquese y Cúmplase.- Así lo resolvió v Ílrma el 
Ciudadano licenciado ROBERTO SANTIAGO 
RODRIGUEZ,Juez Mixto de Primera Instancia de 
este Distrito Judicial, por ante el ciudadano JOSL 
ANSELMO BELTRAN JIMENEZ; Secretario Ju
dicial que certifica y da fé: - -- - - -- - - - - - - - - - - - - - - -

Y para su publicación por tres veces de tres cn trn 
días en en el Periódico Oficial del Estado ven u I H, 

de los Diarios de Mayor circulación en el Estado. \ 
en vía de notificación a ustedes, expido el pn_·sc11tc 
edicto en la ciudad de Teapa, Tabasco, a las doce 
horas del día veintidos del mes de Marzo del ail< de 
mil novecientos ochenta y dos. - -- - - - - - - - - - - - - - -

EL SECRETARIO JUDICIAL" D" 

C. JOSE ANSELMO BELTR.AN JIMENEZ

·3
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_,; / :__;ADO MlXTO DE PRIMERA INSTA.."l\11-
C,,,:\ DEL DISTRITO JUDICIALDEJONUTA. 

TABASCO 

1 cto 

C \1 \�..:LTL GARRJDO LACRO!X. 

Ce;::· ,�;;_:,_, ,l i....-:=.led que en el Expediente Ci,'il 
Pi.!'.1iCC ; .' 1f 2 ielati,o al n;,c�o ORDINARIO 
�)F Pi<L Sf: RíPC!ON POSITI'./A, ¡.,.removido poir 
R� ... ut OJED \. CAP.JUDO. en su contra. con 
(é-..:+ 1 di{:;:-inuc, _ \Jl: Abril de Mi! Novecientos 
(\:.¡-,cr.Iá \ Dc.s. >i= üÍCíü w1 acuerdo que a ia letrn 

. .!"UZG.\DO !\HXTODE PRIMERAINSTAN
: __ L\ Dél Di�TR!TO JUDICJAL DEJONUTA .. 
T .i\B/\��co ABRlL DIECINUEVE DE MIL . 
'\;()\'E('¡���<,-'.)'> OCHENTA Y DOS.- VISTO. 
La m.i;·· ;_:,:.- :·,..;cr-w y ei -.:s:cmo imcial del C. Raul 
Ojeda G ,1 ;rid, 1 .. t.:n <loode viene a demandar en !a Vía
Ordinari3 Ci\¡; Je 1'o1ANl1EL G.I\RRJDO LA
CROfX e· -,1 ck,:11id!i,:, i�:1oraJo. fa prcs,c::ipción del 
;,rec10 1..1d:-, '.lº iói;:·a,:fo en la caHe foárez esquina con 
H�Ínl.,(.,1�ü: ,, de �.{ayo y Zan¡;.oza de esl2 Ci'.K.iad, 
cons;t,1l1'JL.: J.·· t.f!a superfide de 54835 mt'.tro:s cu:i
dra ... l,.L ,:::1,li':,fanres ai Sur-este co'.1 fa caHe Juarez, 
,\i :,..·, rte '> ,n 1 <' r. ;_;;de Za!"..:.goza. al Sun.::-;l,{: .::on 

,:jfc ·, ;r.t,: .. ,,., é, . .:· �i.a�-'-' del Ret-ú:;uad,)r Público 
J:· -2. Fw.,v,fa: _, .!e' C0¡¡1er,:.: · ide- Fr;l.i!ia�o Zapa::a, 
1 -:h:5(u. '.E, ('si-:-,�·�i:-..:::,,,·. ue ia not? .. de Rqps�¡n 
,,2:-·e(U'I•· _¡L:(· �aL:. ia esc.H,rra Lasl.a:i;a de do
i�·�. -� y .J ::1.���- d!}&re-ce i::: f3.,-�_:- iJ¿, ,i,tí_�,:t���i (i.�RR.l
i)C: 1__ ,.\ (. !< r-)? �·,·:� '";- - ':"�í.: .J�::ja_ ( u� fur,d:an1ento f;n !{, 
�c:f ·.!�1ó:_J ,:;(.�- �,:Js -\ri�1:�·;.ú�-�.; 234. 257 .. 2SJ� 260 r
re-t� �� :·..:r:\ df:"·� -:._- r�d �2:r;? f :_.�--,.>:s&s t=· � ��'i"l dej !::.st:_�.,,ft) .. se t:.tá 
e:-.:rc1J �: � \ ¡ --1,_ ;-- , :, í. :':1 .:-: :· \1 :·.:«T;rn. y v,a µ.roput:s'La 
Íüi ;-;-i�-:>_ e> r·e-::.;-:t � �e pr.:Yr �.:up1�;;:ü1o ... �g:"'�trest e� e, 

:.,:;:: e' '-1 ::::,-,, 1:�'. ,, \1_,.\"-.;Cr L G,0\RRJDü i..A.· 
'. ::..oix e:: .�..- .::\,¿;;::;¡¡ .. :gri.;:,ra..:,...». ,c:,:,n foT'damento 

Código de Procedimientos Chiles en \igor en el 
Estarlo. Notifiquese al demandado por medio de 
Edictos que se publicarán de tres en tres días por trs 
tres veces consecutivas en el Periódico Oficial y en 
otros de Mayo:- circulación en el Estado. empla
zimdoio !)ara q!Je pase a nx:oger ias copias de! 
traslado a este J u.zgado en UÍ1 témún..J de veinte dias 
contados a partir de la última publicación de los 
edi:.:tos y dé contestación a fa demanda promovida en 
su contra y O(X)nga las excepciones que tm"iere que 
hacer valer y en caso de no hacerlo se le tendrán 
como presuncionahnente ciertos los hechos de la 
demanda. En razón de que el Registrador Público de 
fa Propiedad y de1 Comercio demandado, tiene su 
domicilio en Emiliano Zapata. Tabasco, con fun
damento en lo señalado por el artículo l 04 del 
Codigo Civil del Estado, gire.se atento exhorto at 
Juez de igual categoria en esa Ciudad, para que con 
la copia simple de la demanda y Jo emplace a juicio, 
para que en el termino de nueve dias más tres por 
razón de la distancia, produzca su contestación 
ad virtiendok que en caso de no hacerlo se le tendran 
por Óértos los hechos aducidos por el promovente. 
Hág :i,;e -:::aber a las partes que el término de ofre
cimjeoto de pruebas se abre al ilia siguiente de 
·,;t:;;dcio el rennino para contestar la demanda y es de
ü�e1: dias fatales, como señala el Articulo 284 del
Código de ProcedimienlOS Ci\'iles en el Estado.
Noúfiquese personalmente.- Lo p:roveyo y firma el
Ciudadano Licenciado TRINIDAD GONZALEZ
PEREY"RA, Juez Mixto de Primera Instancia del
Distrito Judteial de Jonuta Tabasco. por y ante la
Sccretari;:; Judicial ser1ora Abelina Ramos Huerta,
qu� -::ertifo::a y da fé - Rubr:i�� .. - - - - · · - - - --- - - - - - ·

": · para su pubücación en el Peóódico Oficial del 
Esu:do. y en aigún D�ario •:ie los de mayor cir
c•,Jw,:.·1.:m ,"xpidn et ore:::�nre Edicto en ta Chidad de· 
Jona�. 1· ,iMY.::o a Jos veinte dias <le1 mes de abri1 df.: 
mil nm:e-eientos o....ne:1ta y dos: ·· · - - · - · - - · - - · - - - - · 

LA St:CRETARLA JUDIC!AL 

C. ABEUNA RAMOS HUERTA.
3 
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JUZGADO MIXTO DE PRJMERA INSTAN
CIA DE ESTE DISTRJTO JUDICIAL. 

NACAJUCA, TABASCO. 

Ed 
• 

1 e 

C. SEVERJNO ISIDRO
DONDE SE ENCUENTRE:

to 

En el expediente civil número 51 /981, relativo al 
Juicio Ordinario Civil, de PRESCRJPCION PO
SITIVA, promovido por SEVERJNA LUCIANO 
DE LA CRUZ, en contra de Usted, con fecha 
veintidos de septiembre de mil novecientos ochenta y 
uno, se dictó un Auto que a la letra dice:- -- ----- ---
AUTO.- JUZGADO MIXTO DE PRIMERA -
INSTANCIA DE ESTE DISTRJTO JUDICIAL. 
NACAJUCA TABASCO. SEPTIEMBRE VEIN
TIDOS DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y 
UNO.---------------------------------------

VISTOS; por presentada la señora SEVERJNA 
LUCIANO DE LA CRUZ, con su escrito de cuenta 
y documentos que anexos, promoviendo en la Vía 
Ordinaria Civil Juicio de PRESCRJPCION PO
SITIVA en contra del señor SEVERJNO ISIDRO 
quien tiene domicilio desconocido e incierto, y al 
Registrador Público de la Propiedad y del Comercio 
con domicilio conocido en la Cerrada de Pedro 
Fuentes de la Ciúdad de Villahermosa, Tabasco, 
demandándole del primero la Adquisición de la 
Fracción de un predio rústico ubicado en el poblado 
Mazateupa de este Municipio constante de una 
superficie de 05-33-38.65 Hectáreas, la prescrip
ción positiva de mala fé de dicho inmueble, lo que 
señala en los incisos a), B), C), E) y del Segundo la 
cancelación de la Nota de Inscripción respectiva y 
sus consecuencias Legales que señala los artículos 
790, 794, 795, 798, 802, 806, 823, 826, 1135, 
1136, 1151, 1158, y demás aplicables del Código 
Civil, 254, 255, 257, 258 y demás relativos del 
Código Procesal Civii en vigor, respectivamente, se 
da entrada a la demanda en la vía y forma propuesta. 
En virtud de que el demandado SEVERJNO ISI
DRO la promovente le señala domicilio defconocido 
y como persona incierta, en consecuencias, noti-

fiquesele por Edictos tal como lo establece el artículo 
121 Fracción I y 11, 616, 618 y demás relativos del 
Código de Procedimientos Civile� en vigor, em
plazamiento que se hará por medio de publicaciones 
que se hagan en el Periódico Oficial el denominado 
"Diario Presente" de mayor.circulación en el Es
tado. Asimismo y para lo$ efectos de emplazar al 
Director del Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio con domicilio conocido en la Ciudad de 
Villahermosa, Tabasco, en la cerrada de Pedro 
Fuentes de aquella localidad, remítase exhorto al C. 
Juez Primero de lo Civil de la Ciudad de Villaher
mosa, Tabasco a fin de que en auxilio de las labores 
de éste Juzgado con las copias simples que se le 
acompañen ordene emplazar a dicho demandado y 
hecho que sea devuelva el exhorto de referencia a 
dicho juzgado con la inserciones de dicha diligencia, 
deviéndose hacer saber al demandado que se le 
concede un término de nueve días más otros dos por 
razón de la distancia para que produzca su con
testación ante este Juzgado y haga valer las ex
cepciones que tuviere, asimismo se le deberá requerir 
designe persona y domicilio en esta Ciudad para que 
reciba las citas y notificaciones, advertido que de no 
hacerlo, las subsiguientes aún las de carácter per
sonal le surtirán por los estrados de éste Juzgado. 
Tiénesele a ia promovente por otorgando mandato 
Judicial y oir notificaciones a favor del Licenciado 
EDISON MA TEOS P A YRO, el cual surtirá sus 
efectos hasta en tanto se dé debido cumplimiento a lo 
dispuesto en su contenido por el artículo 2,295 del 
Código Civil Vigente en nuestro Estado, Fórmese 
expediente por duplicado y regístrese en el Libro de 
Gobierno bajo el número que le corresponda dése 
aviso de su inicio a la Superioridad. Notifiquese 
personalmente a las partes. Cúmplase.-Lo proveyó, 
manda y firma el Ciudadano Licenciado JOSE DE 
LA CRUZ BAEZA CARRERA, Juez Mixto de 
Primera Instancia de este Distrito Judicial, asistido 
del Secretario Judicial C. ARMANDO LOPEZ 
HERRERA, que certifica y da fé. - ---- ---- - - - - - -
-- -FIRMADO--- --FIRMAS ILEGIBLES- - ---

Por vía de Notificación, para su publicación por 
tres veces, de tres en tres días, en el Periódico Oficial 
y otro denominado Diario El Presente de Mayor 
Circulación, expido el presente Edicto a los siete días 
del mes de Octubre del año de mil novecientos 
ochenta y uno, en la Ciudad de Nacajuca, Estado de 
Tabasco.-------------------------�----------

EL SECRETARJO JlJDICIAL 
C. ARMANDO LOPEZ HERRERA 3 
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Huimanguif/o, Tab., 23 de Sep. de 1978 

C. Receptor de Rentas en Huimanguillo.
P r e s e n t e. 

Por medio de la presente me dirijo a esa

Dependencia a su digno cargo p9ra solicitar sea 
publicado en el Periódico Oficial en cambio de 
domicilio de mi negocio "RADIODIFUSORA 
COMERCIAL X. E. Z. Q. 

De antemano le agradezco el pronto tramite de 
esta quedando de usted como Afmo. y Seguro 
Servidor. 

A t e n t a m e n t e  

Carlos Zarecero Díaz. 
ZEOC-267224-007 

Huimanguil/o, Tab., a 7 5 de Septiembre de 1978 

C. Receplor ele l\enl¡¡s efe Huimanguillo, Tab.
Palacio (\1 pal.
Huimanguí!!o, Tab.
P r e  s e n t e.

Estimado amigo: 

Por medio de la presente, me dirijo a esa H. 
Dependencia que está a su digno cargo, para 
solicitar anmte Ud., de la manera más atenta, se 
sirva publicar en EL DIARIO OFICIAL, el 
CAMBIO DE DOMICILIO DE MI NEGOCIO 
"ESTACION RADIODIFUSORA COMERCIAL X. 
E. Z. Q., DE HUIMANCUILLO, TAB., A PARTIR 
DEL 15 DE SEPTIEMBRE DE 1979. 

Reg. Fed. de Causantes: ZEDC-261224-001, 
Domicilio Anterior: Juárez 614, Huimanguillo, 
Tab., Domicilio Actual: KM. 1 1/2 Carretera 
Ranchería Libertad. Huimanguillo, Tab., 
Actividad: Radiodifusora Comercial. 
Motivo: Se nos termino el contrato de Arren
damiento y nos cambiamos a nuestra pro
piedad. KM. 1 1/2 Carretera Ranchería Libertad, 
Huimanguillo, Tab. 

Sin otro particular por el momento, me 
pongo una vez más a sus muy aprccia/J/C's 
ordenes. 

A t e n t a m e n t e.

Carlos Zerecero Díaz,., 
ZE DC-161224-001; 

P O D E R  J U D I C I A L 
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTAN
CIA DE LO CIVIL, DEL PRIMER DISTRITO 

JUDICIAL DEL CENTRO. 

E d 
• 

1 cto 
A LOS QUE LA PRESENTE VIEREN: 

En el expediente número 054/982, relativo a 
Diligellcia de Información Ad-Perpetuam, en la vía 
de Jurisdicción Voluntaria, promovidas por el C. 
PEDRO 1--IERNANDEZ VAZQUEZ, se ha dictado 
el siguiente ;1cuerdo:-- - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - -

"AUTO UE INICIO:- JUZGADO SEGUNDO 
DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL, VI
LLAHERMOSA, TABASCO. A(l6) DIECISEIS DE 
FEBRERO DE (1982) MIL NOVECIENTOS -
OCHENTA Y DOS.- Por presentado el C: PEDRO 
HERNANDEZ VAZQUEZ con su escrito de cuenta 
y documentos que acompa1)a, promoviendo en la 
Vía de Jurisdicción Voluntaria, Diligencia de -
Información Ad-Perpetuam, para acreditar el de
recho de poscsiúll y dominio que ejerce sobre el 
predio Urbano ll ú rncro 122 de la Calle Río Grijalva 
de la Colo ni;, ( .,1,.1 Blanca de esla Ciudad, constante 
de una superficie < le 8 7 .00 metros cuadrados, 
localizado dentro de Lts medidas y colindancias 
siguientes: Al Norte. 19.80 metros con Micaela 
Hemández de Hern:111dcz; Al Sur, 9.65 metros con 
Adán Alvarez Sánchu: .\l Este, 5 .40 metros con Río 
Grijalva; y Al Oeste, :-l. 1 O y 2.00 metros con la calle 
Río Grijalva., como lo .icredita con el plano que 
exhibe. Con fundanwlllo en los artículos 870, 871, 
904 y sus correlativos d<I Código de Procedimien-
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tos Civiles en vigor, se dá entrada a la promoción en 
la vía v forma propuesta. Fórmese expediente, 
regístre.se en el Libro de Gobierno bajo el .n��ero
que le corresponda y desé aviso, de su 1111c10 al 
Superior. Igualmente con fundamento en el ar
tículo 121 del Código de Procesal Civil mencionado 
y 2,933 también mencionado, p_ublíquese este pro
veído por tres veces de tres en tres días en el 
Periódico Oficial del Estado y uno de los de mayor 
circulación que se edite en esta Ciudad, así mismo 
Hjense avisos en los lugares públicos acostum
b.rados, con relación a este juicio. Hechos que sea lo 
anterior, señálese fecha y hora para recibir las 
Testimoniales ofrecidas a cargo de los CC. �icen
ciados Pedro Gallegos de la Cruz, Concepción 
Pérez Ramón, C. Rodolfo Cerino Zapata y Darvelio 
Sánchez Recino, con citación e intervención de la C. 
Agente del Ministerio Público Adscrita a este Juz
gado, del Registrador Público de la Propiedad y del 
Comercio v de los colindantes. Queda autorizado el 
C. Licenci�do Francisco Moha Márquez, para oír
citas v notificaciones, en nombre y representación
del promovente en el domicilio indicado. Noti
fiquese personalmente y cúmplase.- Lo proveyó,
mandó y firma el Ciudadano Licenciado Carlos
Mario Ócai'la, Juez Segundo de Primera Instancia
de lo Civil, dc:I Primer Distrito Judicial del Cetro,
por ante la Secretaria Judicial Interina, C. María del
Carmen Lázaro Morales, que certifica y da fé·.- Dos
firmas ilegibles.- Rúbricas.- - - - - - - - -- - - - - -- - - - --

Por mandato Judicial y para su Publicación en el 
Periódico Oficial de esta Ciudad, por tres veces de 
tres en tres días, constante de ( 1) una foja útil, 
expido el presente Edicto, a los ( 18) Dieciocho días 
del mes de Marzo del año de ( 1982), Mil nove
cientos ochenta y dos, en la ciudad de Villahermosa, 
Capital del Estado de Tabasco. 

LA SECRETARIAJUDICIAL INTERINA. 

C. Maria del Carmen Lázaro Morales.

·3

E d 
• 

cto 1 
JUZGADO CIVIL DI·. PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO JUDICI AL DE HUIMANGUILLO, 

TABASCO. 

SEÑORA: DEBORA MARTINES_pE GONZALEZ
DONDE SE ENCUENTRE. � 

Comunico a usted que en exp. número 99/982, 
relativo al Juicio Ordinario Civil de Divorcio ne
cesario promovido por el Sr. Sebastián González 
Sosa, se dictó un acuerdo que dice: - -- - --- - - - - -- -

JUZGADO CT"TL DE PRIMERA INSTANCIA. 
DISTRITO JUDIUAL DE HUIMANGUILLO, -
TABASCO, A 23 VEINTITRES DEL MES DE 
MARZO DEL AÑO DE 1982 MIL NOVECIEN
TOS OCHENTA Y DOS:---- --- - - -- - - - - - - ---- - -

Vistos, el contenido de la razón Secretaria!, se 
provee: Por presentado el sei'lor SEBASTIAN CON 
ZALEZ SOSA, promovido por su propio derecho, 
con su escrito ele cuenta y anexos que acompaña, 
seii.alando para oír y recibir notificaciones la casa 
marcada con el número 4 de la calle Hidalgo de esta 
ciudad y autorizando para recibirlas en su nombre 
a los CC. Román Guzmán y Javier Morales Cruz, se 
le tiene promoviendo en la vía Ordinaria Civil 
Juicio de Divorcio Necesario de domicilio ignorado 
en contra de su esposa la señora DEBORA MAR
TINEZ DE GONZALEZ, así como la pérdida de la 
patria potestad sobre el menor Sebastián Manuel 
González Martínez, las <lemas consecuencias le
gales inherentes, el pago ele los gastos y const�s del 
presente Juicio, fundandose en la causal de divorcio 
prevista por los artículos 266, 26 7 fracción VIII del 
Código Civil vigente en el estado; con fundamento 
en los artículos 1, 2, 25, 44, 55, 142, 155, 258, 265 y 
demás relativos del Código ele Procedimientos 
Civiles Vigentes en el Estado, se le da entrada a la 
demanda en la vía v forma propuesta, fórmese 
expediente por dupli�ado, regístrese en el Libro de 
Gobierno bajo el número que le corresponde y dese 
aviso de su inicio a la Superioridad. En virtud de 
que la demandada es de domicilio ignorado, cir
cunstancia que quedó acreditada con la constancia 
suscrita por el C. Director de Seguridad Pública de 
este Municipio C. Miguel Angel Herrrera Ramírez. 
Con apoyo en el artículo 121 fracción 121 fracción 

-
----- - ---- -- -- ----� - ------ -
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II del citado Ordenamiento Civil expídanse los 
edictos que se publicarán por �r€s veces de tres en 
tres días en el Periódico Oficial 'del Estado y en otro 
Priódico de los de mavor circulación en esta en ti -dad 
federativa, haciéndo{e saber a la demandada que 
deberá presentarse a este Juzgado a recoger la-s 
copias del traslado en un término de treinta días 
computables a partir de la última publicación de los 
edictos. Se hace del conocimiento de la demandada 
qµe vencido dicho término se dará por efectuado el 
emplazamiento y que al día siguiente de vencido, 
empieza a correr el término de nueve días para 
contestar la demanda. empieza a correr el término 
contestar la demanda. De igual manera se hace del 
conocimiento de las partes que el término de 
ofrecimiento de pruebas de diez días fatales co
mienza a correr al día siguiente que venza el 
termino para contestar la demanda, salvo recon
veción, compensación, o lo dispuesto por el ar
ticulo 616 y 618 del Código de Procedimientos 
Civiles o que se oponga alguna excepción dilatoria 
que suspenda el curso normal del procedimiento, 
por formas artículo de previo especial pronun
ciamiento.- Notiflquese y cúmplase, así lo acordó v 
firma el C. Lic. José Merodio Hernández,Juez Civil 
de Primera Instancia, por ante el C. Secretario que 
autoriza.- DOY FE:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Lo que comunico a Ud. en vía de notificación. 

Huimanguillo, Tab., Abril 7 de 1982. 
EL SECRETARIO DE ACUERDOS. 

Alfonso Acuña Acuña. 

.Jl :zc:\ !)() l'R 1.\11-.RO IH PRI \lE RA : NSTAN
CI,\ IH. 1.0 Cl\'11. IH.1. PRIMFR DISTRITO 

.Jl'DICL\I. DEI. CF:\'TRO 

·'

Edfcto 
C:. TO:\JAS l'FRl·'t'I{,\ <:t'Bll.1.:\S. 
1>0:'-.:DE SI F:'-.:Cl 'l·,"I RF: 

Fr1 ('I <'''l)('di( 'III<' ci\ il 11ú 111<'1( ) 07:{/<JK'l.. r( 'Lt l i\( > ;il
.J11ici() Onli11ari() Ci\il d(' l'n·,( ripci1.n 1 p( ),i l i\,t. 
¡>l<lll l<J\Íd() ¡>()J ,\L\RL\ u·1s.,\ Br\l·:z f)(r\Z. ('11 
( P111r;i d(' \IICl'FI. B.\F/ IL\IL 10.\IAS PF
RFYRA CllBll.l.AS Y RFCISI RO l'l'BI.ICC DF 
1 .:\ PROPIEDAD Y DI 1. C0\11 RCIO. rn11 kd1;1 
di('(Í!I( li() d( ' fcl>r ('IO d(' lllÍi 11!1\('( Í( 'IIIO\ <>d l( ' l l(d \ 
do,. \(' di<tú 1111 dlllo <¡ti<' <'11 ,11 p;irl!' (<ll ldtl\ ('111(' 
d 1( (': - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - . - - - - - - - - - - - - - - -

"C ( )lllo el dc111a11d;id(I TO:\L\S l'FRFYRA Cl·
BI 1.1.AS. s<·gí111 111;111ili(',(d L1 .i< (()J;t <'' d(' dor11icilio 
ig11orado . < <111 ;i¡>11\11 <·11 1(1 l·,1.ihk< id() ¡>Pr ('I 
,\r1íc11lo l '21 fr;in i<.111 11 d('I Ci°>digP d( ' Prnc<"
dillli<"1110, C:i\iln <'11 \'igl,r, li:1g;1,1·lc l;i ll!> l ilicaciú 11 

por 11H·dio d( ' Fdic10, qttl' w i11,<Tlar;°111 <"11 ('I 
P<'riúd ico O lici;il d('I F ,1ad() ¡ )( ,r II n \ <'< l's d(' 1 rn <'I I 
in·, día., \ <"11 01ro diario d(' :\Lt\<>r < in ulaciú 11 qw· 
'<' ('(111(' <·11 i·s1a ciudad. p;ir;1 qtw < rnnparczca ai11c 
i·,1c Jtugado d<'lllro del liT111i110 de Trci11 l a Días 
kil>ill's. <flll' <rn11¡H11ar:1 la Snr<·laría \ que co-
111c11z,1r:1 ,t <<>JTl'r a panir d<' L1 íd1i111a ¡H1hlicaciú11 
d<'I íd1i 1110 l'dic10, .t rTcogn Lis copia, d<" 1raslado. \ 
co 111 (' s 1 < · L1 d (' 111 d 11< Lr". - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _ - _ - _ ·_ 

Para su p11hlic.1<iú11 <'11 el Pni<'>dico Ol1cial d<'I 
l·:s1;1do. (':-.;pido ('I pn·sc11t<' Fdino < 011,1.1111( ' de 1111a 
,oja ÍIIÍf. d los <(llÍIHl' día, dcl 111( '\ dl' 111,11'/0 de 111i f  
110\t·cic1110, od1c111a \ do,. l'II la ciudad d<" \"i
ll.il1cn11o"'a. C;1pi1al del L,tado d<' -, al>,hco.- - - - - - -

LA SFCRFTARIAJl'DICI AL. 

LIC. JUANA INES CASTILLO TORRES. 
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO. ,, 
JUZGADO DE LO FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE CAR 

DENAS, TABAS�O. 

E d 
• 

cto 1 
C. ALBERTO CARRILLO SOLANO:
DONDE SE ENCUENTiRE:

Para su conocimiento y efectos legales a que haya 
lugar, comunico a usted que en el expediente Civil 
número 239/982 relativo alJUICIO SUMARIO DE 
ALIMENTOS, promovido por la señora MINER
VA ROSIQUE BERAZALUSES DE CARRILLO 
en contra de usted, con fecha veimicuatro de marzo 
del presente a,-10, se dictó un AUTO DE INICIO, 
que copiado a la letra dice:- - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - -

JUZGADO DE LO FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE CAR 
DENAS, TABASCO, A VEINTICUATRO DE -
MARZO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y 
DOS.- Vistos: el informe de la cuenta secretaria!, se 
rrrwf'e: Por presentada la sei'lora MINERVA RO
:;iQ)-·�. �; " .. :.:.- ;_;,_, .:-.:A:C.RILLO, con su 
escrito de demanda y doculllencos que acompaf1a, 
promovido por propio derecho y en representación 
de sus menores hijos Maria Isabel, Everardo An
tonio y Luís Alberto Carrillo Rosigue, JUICIO 
SUMARIO DE ALIMENTOS en contra del señor 
ALBERTO CARRILLO SOLANO, con domicilio 
ignorado. Con fundamento en los artículos 405, 
407, 408 y demás relativos del Código de Pro
cedimientos Civiles en vigor, se admite la demanda 
en la vía y forma propuesta; en consecuencia 
actuese por duplicado, inscríbase bajo el número 
que le corresponda en el Libro de Gobierno res
pectivo que se lleva en este tribunal y dese aviso de 
inicio a la superioridad. En virtud de que el 
demandado es de domicilio ignorado, con apoyo 
en los arúculos l l O y 121 fracción II del Código 
Adjetivo de la materia, por medio de edictos pubh 
quese este proveído por tres veces, de tres en tres 
días, en el Periódico Oficial del Estado y otro de 
mayor circulación que se edita en la ciudad de 
Villahermosa, Tabasco, haciéndole saber que de
b�ra presentarse anee este Juzgado a recoger las

··- +

copias simples de la demanda y documentos anexos 
que quedan en la Secretaria, dentro de un término 
de cuarenta días computables a parcir de la última 
publicación de los edictos; que al día siguiente de 
vencido dicho lapso comenzará a contarse el tér
mino de cinco días para contestar la demanda, y de 
igual manera hágasele del conocimiento que en 
caso de no producir su cotatestación dentro del 

término concedido se le tendrá por presunoo-

nalmente confeso de los hechos de la misma. 
Hagasele saber a las partes, que el periodo de 
ofrecimiento cfr oruebas es de tres días fatales y 
empieza a contar>e al día siguiente en que venza el 
término para contestar. Se fija al demandado como 
pensión alimenticia provisional en favor de la 
actora e hijos el cuarenta por ciento del salario 
mínimo actual en esta ciudad y que pagará a partir 
de la fecha en que se le notifique este proveído. 
Téngase corno domicilio de la actora para oír citas y 
notificaciones el despacho juridico ubicado en la 
casa número 716 de la calle Ignacio Zaragoza de 
esta ciudad y autorizado para que en su nombre las 
reciban el C. Manuel Martínez Gómez, Expídase al 
interesado los edictos correspondient es.- Notifí
quese personalmente a la actora y por edictos al 
demandado.- Cúmplase. Así lo proveyó, mandó y 
firma el ciudadano licenciado Enrique Morales 
Cabrera, Juez de lo Familiar de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de Cárdenas, Tabasco, por ante 
el Secretario Judicial licenciado Natividad de la 
Cruz González, que autori�a y da fé. Dos firmas 
ilegibles .- Doy fé.- - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Lo que me permito transcribir para su publi
cación en el Diario Oficial del Estado y otro 
Periódico de mayor circulación que se editan en la 
capital del Estado, para que surta los efectos con
tenidos en dicho acuerdo. Dado en la Ciudad de 
Cárdenas, Tabasco, a los l 7 días de Abril de mil 
novecientos ochenta y dos. 

A T E N T A M E N T E 
EL C. SECRETARIO JUDICIAL DELJUZGADO. 

FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA. 

LIC. NATIVIDAD DE LA CRUZ GONZALEZ. 

'2/'1 

... .....
----... 
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H. Ayuntamiento Constitucional
Comalcalco, Tabasco, México.

E die.to 
A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN: 

Que en el expediente formado con el motivo 
de la solicitud por el SR. SALVADOR HER 
NAN DEZ GARC/A, para que este H. Ayun 
tamiento /e enajene un solar ubicado dentro 
del Fundo Legal de la Villa de A/dama, 
Municipio de Comalcalco, Estado de Tabasco. 
Le recayó un acuerdo que a la letra dice:- - - - - - - -

"Comalcalco, Tabasco, 29 de Octubre de 
1980. Mil novecientos ochenta.- Por presen
tado e/ SR. SALVADOR HERNANDEZ GARC/A, 
con su escrito de cuenta y plano anexo,
solicitando al H. Ayuntamiento autorización 
para enajenar a su favor un Predio Municipal 
con una superficie de: 1,454 Mts2. Mil 
cuatrocientos cincuenta y cuatro metros 
cuadrados y que se encuentra ubicado dentro 
de/ Fundo Legal de la Villa de A/dama, 
Municipio de Comalcalco, Tabasco. Y que se
localiza por los siguientes linderos: Al Norte, 
52.50 mts. Cincuenta y dos metros, con cin
cuenta centímetros, con terrenos baldíos. Al 
Sur, 52.50 mts. Cincuenta y dos metros, con
cincuenta centímetros, con el Sr. Cande/ario 
Domínguez. Al Este 289 mts. Veintiocho 
metros, con la calle Rosendo Taracena. Al 
Este, 2 7.40 mts. Veintisiete metros, con cuarenta 
centímetros, con el Sr. Amare Peregrino R.
Fórmese expediente y pub/íquese esta solicitud 
para conocimiento del Público en General, por 
Edicto de tres en tres días por tres veces
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, 
en los Tableros Municipales y en los Parajes 
Públicos de acuerdo con lo previsto en el 
Reglamento de Terrenos del Fundo Legal, 
concediéndose un plazo de 30 días contados a 
partir de la fecha de la última publicación del 
Edicto, para que se comparezca a este H. 
Ayuntamiento Constitucional de Coma/calco, 
Tabasco, a deducir los derechos que sobre el 

antes referido Predio pudieran tener.- NO 
TIFIQUESE Y CUMPLASE.-Así lo acordó y firma 
el C. Presidente Municipal de Coma/calco, 
Tabasco, M. V.Z. VLADIMIR BUSTAMANTE 
SASTRE, y por ante e/ Secretario de/ H. Ayun 
tamiento, LIC. FERNANDO ARELLANO ES 
CALAN TE. Que da fé.- - - - - - � _:.'_ - - --- -- - - - - - - - -

EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

M. V.Z. VLADIMIR BUSTAMANTE SASTRE

EL SR/O. DEL H. AYUNTAMIENTO 

LIC. FERNANDO ARELLANO ESCALANTE. 

H. Ayuntamiento Constitucional
Comalcalco, Tabasco, México.

Edicto 
A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN: 

3 

Que en el expediente formado con e/ motivo 
de la solicitud por el SR. SALOMON ALCOCER 
MORALES, para que este H. Ayuntamiento /e
enajene un solar ubicado dentro del Fundo 
Legal de la Villa de A/dama, Municipio de 
Coma/calco, Estado de Tabasco. Le recayó un 
acuerdo que a la letra dice:- - - - - - - -- - - - - - - - - - - -

"Coma/calco, Tabasco, 22 de enero de 1981. 
Mil novecientos ochenta y uno.- Por presen
tado el SR. SALOMON ALCOCER MORALES, 
con su escrito de cuenta y plano anexo,
solicitando al H. Ayuntamiento autorización 
para enajenar a su favor un Predio Municipal 
con una superficie de: 836 Mts2. Ochocientos 
treinta y seis metros cua<:1rados y que se
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encuentra ubicado en la Zona Urbana de la Villa 
de A/dama, Municipio de Coma/calco, Tabasco. 
Y que se localiza por los siguientes linderos: Al 
Norte, 22 mts. Veintidos ¡netros con la calle 
Profr. Antonio Ferrer Lean. Al Sur, 22 mts. 
Veintidos metros con la Sra. Ana María Aval os C.

Al Este 38 mts. Treinta y_ocho metros con el Sr. 
Arcenio Candelero de la C. AJ Oeste, 38 mts. 
Treinta y ocho metros Arcenio Candelero de la 
C.- Fórmese expediente y publíquese esta
solicitud para conocimiento del Público en 
General, por Edicto de tres en tres días por tres 
veces consecutivas en el Periódico Oficial del 
Estado, en los Tableros Municipales y en los 
Parajes Públicos de acuerdo con lo previsto en 
el Reglamento de Terrenos del Fundo Legal, 
concediéndose un plazo de 30 días contados a 
partir de la fecha de la última publicación del 
Edicto, para que se comparezca a este H. 
Ayuntamiento Constitucional de Coma/calco, 
Tabasco, a deducir los derechos que sobre el 
antes referido Predio pudieran tener.- NO

TIFJQUESE Y CUMPLASE.-Así lo acordó y firma 
el C. Presidente Municipal de Coma/calco, 
Tabasco, M. V.Z. VLADIMIR BUSTAMANTE SAS 
TRE, y por ante el Secretario del H. Ayun 
ta miento, LIC. FERNANDO ARELLANO ESCA 
LANTE..Que da fé. --- - - - - ------ ---- --- --- ---- -

EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

M. V.Z. VLADIMIR BUSTAMANTE SASTRE

EL SR/O. DEL H. AYUNTAMIENTO 

LIC. FERNANDO ARELLANO ESCALANTE. 

3 

.........__ 

H. Ayuntamiento Constitucional
Coma/calco, Tabasco, México.

Edicto 
A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN: 

- ·

Que en el expedienté formado con el motivo 
de la solicitud por la SRIT A LUCI N DA DE LA 
CRUZ CHABLE, para que este H. Ayuntamiento 
le enajene un solar ubicado dentro del Fundo 
Legal de la Villa de A/dama, Municipio de 
Coma/calco, Estado de Tabasco. Le recayó un 
acuerdo que a la letra dice:------ --- ----- ------

"Coma/calco, Tabasco, 12 de noviembre de 
1980. Mil novecientos ochenta.- Por presen
tado la SR/TA. LUCINDA DE LA CRUZ CHABLE, 
con su escrito de cuenta y plano anexo, 
solicitando al H. Ayuntamiento autorización 
para enajenar a su favor un Predio Municipal 
con una superficie de: 1,666 Mts2. Mil seis 
cientos sesenta y seis metros cuadrados y que 
se encuentra ubicado dentro del Fundo Legal 
de la Villa de A/dama, Municipio de Coma/calco, 
Tabasco. Y que se localiza por los siguientes 
linderos: Al Norte, 66 mts. Sesenta y seis 
metros, con la Sra. María Luz Chablé A. Al Sur, 47 
mts. Cuarenta y seis metros, con el Sr. Daniel 
Almeida de la Cruz. Al Este 38 mts. Treinta y 
ocho metros, con el Sr. Gutemberg de la Cruz C.

Al Oeste, 21 mts. Veintiun metros,con la calle 
José Ma. Pino Suárez.- Fórmese expediente y 
publíquese esta solicitud para conocimiento 
del Público en General, por Edicto de tres en 
tres días por tres veces consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado, en los Tableros 
Municipales y en los Parajes Públicos de 
acuerdo con lo previsto en el Reglamento de 
Terrenos del Fundo Legal, concediéndose un 
plazo de 30 días contados a partir de la fecha de 
la última publicación del Edicto, para que se
comparezca a este H. Ayuntamiento Cons 
titucional de Coma/calco, Tabasco, a deducir 
los derechos que sobre el antes referido Predio 
pudieran tener.- NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.
Así lo acordó y firma el C. Presidente Municipal 

-------
--- -- -- - -� �-- �
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de Coma/calco, Tabasco, M. V.Z. VLADIMIR 
BUSTAMANTE SASTRE, y por ante el Secretario 
del H. Ayuntamiento, LIC. FERNANDO ARE
LLANO ESCALAN TE. Que da fé.----------------

---- -------------------------L-- ----------

EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

M. V.Z. VLADIM/R BUSTAMANTE SASTRE

EL SR/O. DEL H. AYUNTAMIENTO 

LIC. FERNANDO ARELLANO ESCALANTE. 

H. Ayuntamiento Constitucional
Coma/calco, Tabasco, México.

Edicto 

3 

mts. Quince metros con la calle "27 de 
Febrero"; Al Sur, 15 mts. Quince metros con el 
lote núm. 16; Al Este 30 mts. Treinta metros con

el lote núm. 8 y 9 y 30 mts. Treinta metros con la 
calle José N. Rovirosa; Al Oeste, 30 mts. Treinta 
metros con el lote núm. 6.- Fórmese expediente 
y publíquese esta solicitud para conocimiento 
del Público en General, por Edicto de tres en 
tres días por tres veces cdnsecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado, en los Tableros 
Municipales y en los Parajes Públicos de 
acuerdo con lo previsto en el Reglamento de 
Terrenos del Fundo Legal, concediéndose un 
plazo de 30 días contados a partir de la fecha de 
la última publicación del Edicto, para que se

comparezca a este H. Ayuntamiento Cons-
titucional de Coma/calco, Tabasco, a deducir 
los derechos que sobre el antes referido Predio 
pudieran tener.- NOT/FIQUESE Y CUMPLASE.
Así lo acordó y firma el C. Presidente Municipal 
de Coma/calco, Tabasco, M. V.Z. VLADIMIR 
BUSTAMANTE SASTRE, y por ante el Secretario 
del H. Ayuntamiento, LIC. FERNANDO ARE
LLANO ESCALAN TE. Que da fé.----------------

A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN: EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

Que en el expediente formado con el motivo M. V.Z. VLADIMIR BUSTAMANTE SASTRE
de la solicitud por la C. ETHEL 1-IERNA/\!DEZ 
PEREZ, para que este H. Ayuntamiento le H SR/O. DEL H. AYUNTAMIENTO 
enajene un solar ubicado en la calle "2 7 de 
Febrero" del Poblado de Chichicapa de este LIC. FERNANDO ARELLANO ESCALANTE. 
Municipio de Coma/calco, Estado de Tabasco. 
Le recayó un acuerdo que a la letra dice:- - - - -- - - 3 

"Coma/calco, Tabasco, 15 de Diciembre de 
1981. rMil novecientos ochenta y uno.- Por 

,presentado la C. ETHEL HERNANDEZ PEREZ, 
· < on su/ escrito de cuenta y plano anexo,
�oficitando al H. Ayuntamiento autorización
para enajenar a su favor un Predio Municipal
con una superficie de: 450 Mts2. Cuatrocientos
cincuenta metros cuadrados, que se encuentra
ubicado dentro del Fundo Legal de la calle "2 7

de Febrero" del Poblado de Chichicapa de
Municipio de Coma/calco, Tabasco. Y que se

localiza por los siguientes linderos: Al Norte, 15

H. Ayuntamiento Constitucional
Coma/calco, Tabasco, México.

Edicto 
A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN: 

Que en el expediente formado con el motivo 
de la solicitud por el SR. FRANCISCO TORRES 
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JIMENEZ, para que este H.Ayuntamiento le 
enajene un solar ubicado dentro en la ca.lle 
"José N. Rovirosa" del Poblado de Chichica.pa 
de este Municipio de Coma/calco, Estado de 
Tabasco. Le recayó un acuerdo que a la letra 
dice:-- - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

H. Ayuntamiento Constitucior,a,
Coma/calco, Tabasco, México.

Edicto 
- A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN:

"Coma/calco, Tabasco, 26 de noviembre de 
1981. Mil novecientos ochenta y uno.- Por 
presentado el SR. FRANCISCO TORf�ES 
JIMENEZ, con su escrito de cuenta y plano 
anexo, solicitando al H. Ayuntamiento auto
rización para enajenar a su favor un Predio 
Municipal con una superficie de: 1,827 Mts2. 
Municipal con una superficie de: 450.00 mts2. 
Cuatrocientos cincuenta metros cuadrados, 
que se encuentra ubicado dentro del Fundo 
Legal de la calle "José N. Rivorosa del poblado 
de Chichicapa de este Municipio de Co 
malcalco, Tabasco. Y que se localiza por los 
siguientes linderos: Al Norte, 30.00 mts. Treinta 
metros con el lote Núm. 76; y 15 mts. Quince 
metros con la calle Teresa Vera; Al Sur, 30 mts. 
Treinta metros con el lote Núm. 84; Al Este 15 
mts. Quince metros con José N. Rovirosa; Al 
Oeste, 15.00 mts. Quince metros con el lote 
Núm. 75.- Fórmese expediente y publíquese 

. esta solicitud para conocimiento del Público en

(;enera/, por Edicto de tres en tres días por tres 
veces consecutivas en el Periódico Oficial del 
Estado, en los Tableros Municipales y en los 
Parajes Públicos de acuerdo con lo previsto en 
el Reglamento de Terrenos del Fundo Legal, 
concediéndose un plazo de 30 días contados a 
partir de la fecha de la última publicación del 
Edicto, para que se comparezca a este iY. 
Ayuntamiento Constitucional de Coma/calco, 
Tabasco, a deducir los derechos que sobre el 
antes referido Predio pudieran tener.- NO 
T/FIQUESE Y CUMPLASE.-Así lo acordó y firma 
el C. Presidente Municipal de Coma/calco, 
Tabasco, M. V.Z. VLADIMIR BUSTAMANTE 
SASTRE, y por ante el Secretario del H. Ayun 
tamiento, LIC. FERNANDO ARELLANO ES 
CALAN TE. Que da fé.- - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - .. -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

M. V.Z. VLADIMIR BUSTAMANTE SASTRE

E!·SR/0. DEL H. AYUNTAMIENTO 

LIC. FERNANDO ARELLANn ESCALANTE. 

ch 

" 1 

Que en el expediente/armado con el motivo 
de la solicitud por el SR. )OSE ANTON /O ROJAS 
MENDOZA para que este Ayuntamiento le 
enajene un solar ubicado en las calles Teresa 
Vera y José N. Rovirosa del Poblado de 
Chichicapa de este Municipio de Coma/calco, 
Estado de Tabasco. Le recayó un acuerdo que a 
la letra dice:-- - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

"Coma/calco, Tabasco, 12 de Septiembre de 
1981 Mil novecientos ochenta y uno.- Por 
presentado el SR. )OSE ANTONIO ROJAS 
MENDOZA,con su escrito de cuenta y plano 
anexo, solicitando al H. Ayuntamiento auto
rización para ena1enar a su favor un Predio 
Municipal con una superficie de: 450.00 
mts2. Cuatrocientos cincuenta metros cua 
drados, que se encuentra ubicado en el ubicado 
dentro del Fundo Legal de las calles Teresa Vera 
y José N. Rovirosa, del Poblado de Chichicapa 
de este Municipio de Coma/calco, 
Tabasco. Y que se localiLa por los siguientes 
linderos: Al Norte, 30.00 mts. Treinta metros 
con el lote Núm. 53, Al Sur, 30.00 mts. Treinta 
metros con la calle Teresa Vera, Al Este 15.00 
mts. Quince metros con la calle José N. 
Rovirosa, Al Oeste, 15.00 mts. Quince metros 
con el lote Núm. 52.- Fórmese expediente y 
publíquese esta solicitud para conocimiento 
del Público en General, por Edicto de tres en 
tres días por tres veces consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado, en los Tableros 
Municipales y en los Parajes Públicos de 
acuerdo con lo previsto en el Reglamento de 
Terrenos del Fundo Legal, concediéndose un 
plazo de 30 días contados a partir de la fecha de

la última publicación del Edicto, para que se 
comparezca a este H. Ayuntamiento Cons 
titucional de Coma/calco, Tabasco, a deducir 
los derechos que sobre el antes referido Predio 
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pudieran tener.- NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.
Así lo acordó y firma el C. Presidente Municipal 
de Coma/calco, Tabasco, M. V2. VLADIMIR 
BUSTAMANTE SASTRE, y por ante el Secretario 
del H. Ayuntamiento, LIC. FERNANDO ARE
LLANO ESCALAN TE. Que da fé.- - - - - - - -- - - -- - --
--------------------------------------------

EL PRESIDENTE MUNICIPAL' 

M. V.Z. VLADIM/R BUSTAMANTE SASTRE

EL SR/O. DEL H. AYUNTAMIENTO 

LIC. FERNANDO ARELLANO ESCALANTE. 

-3

PODER JUDICIAL 
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INS-
T ANCIA DE LO CIVIL. DEL PRIMER DIS

TRITO JUDICIAL DEL CENTRO. 

Ed 
• 

t e 1 o 

C. NI�F A. PEREZ VDA. DE SOSA
DONDE SE ENCUENTRE:
CIUDAD

En el expediente número 158/981, relativo al 
juicio Sumario Hipotecario, promovido por el C.
Fernando Casanova Gamas, en contra de Usted, se
h� dictado el siguiente acuerdo, que copiado a la letra
dice: ----------------------------------------

"JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INS
TANCIA DE LO CIVIL. VILLAHERMOSA, 
TABASCO. A (3) TRES DE ABRIL DE (1982) 
MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS.- Vis
to; el escrito presentado por el C. Fernando Ca
sanova Gamas, mediante el cual solicita se tenga por 
acusada la rebeldía de la demandada y se ordene la 
publicación del edicto correspdndiente, por lo que 
para mejor proveer en derecho, se acuerda:- UNI
CO. Como lo pide el actor y apareciendo que la 
demandada no hizo pago ni opuso excepciones en el 
término legal para ello concedido, con fundamento 
en lo dispuesto por los Artículos 27 5, 616, 618 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, se de
creta la correspondiente rebeldía en que incurrió la 
mandada, en consecuencia, no se volverá a practicar 

diligencia alguna en su búsqueda, ni aún las de 
carácter personal, surtiéndoles �..is efectos de noti
ficación, las que se hagan por los estrados de este 
Juzgado. incluyendo el presente proveído.- SE
GUNDO.- Visto el estado que guardan los presentes 
autos; se abre el negocio a prueba y con fundamento 
em los artículos 271 y 408 de la Ley Adjetiva Civil, a 
fin de dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 
618 de la citada Ley. se ordena publicar en dos 
números consecutivos del Periódico Oficial del Es
tado, el presente proveído.- SEGUNDO.- Visto el 
tacto el presente auto, abriéndose el período proba
torio por un término de TRES DIAS fatales mismos 
que computará la Secretaría a partir de la última t 

publicación del referido edicto. Quedando autori- , 
zado el C. Licenciado Rogelio Sánchez Pérez, para 
que reciba el referido edicto.- Notifíquese por los , 
,�strados de este Juzgado y cúmplase.- Lo proveyó, 
mandó y firm:;t el C. Juez del conocimiento, por ante 
la Secretaria Judicial Interina. que certifica y da fé.
Dis firmas ilegibles.-Rúbricas.-------------------

Y PARA SU PUBLICACION EN EL PERIO
DICO OFICIAL DEL ESTADO. CONSTANTE 
DE (l) UNA FOJA UTIL EXPIDO EL PRE
SENTE EDICTO. MISMO QUE SELLO, FIR
MO Y RUBRICO A LOS (21) VEINTIUN DIAS 
DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DE ( 1982) MIL 
NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS, EN LA 
CIUDAD DE VILLAHERMOSA. CAPITAL -
DEL ESTADO DE TABASCO.------------- --

LA SECRETARIA JUDICIAL INTERINA 

C. MARIA DEL CARMEN LAZARO MORALES
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JUZGADO �.1lXTO DE PRIMERA INSTAN
CIA D1STRITO JUD!U:.'\.L JAU\PA. TABAS-
CO.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Ed 
• 

t e 1 

C. JOSE DEL CARMEN Y OTILIO
LOPEZ CANO.

o 

i UGAR DONDE SE ENCUENTRE:

t).ue en el expediente L 1v1J numero l 'J 'JoU. re 
lativo al Juicio de Prescripcion Positiva. pro,mnid,J 
por el señor Basilio Bocanegra Correa en contra de 
José del Carmen y Otilio Lopez Cano con fecha 21 
de Veintiuno de abril del año de 1982 Mil Nove
:icrúos ochenta y dos se dicto sentencia definitiva 
yue en sus puntos resolutivos dice: - - - - - - - - - - - - - - --

·· ..... Ju1g.adP Mixto de Primera Instancia. Distrito
Judicial Jalapa Tabasco 21 Veintiuno de Abril del 
a110 de 1 1)�2. Mil nmecientos ochenta y dos.
Rcsuehc.- PRIMERO.- Ha procedido la Vía.- SE
GUNDO.- El actor Basilio Bocanegra Correa. pro-
bo su acción plenamente los demandados José del 
Carmen y Otilio Bocanegra Lópe7 Cano. así como el 
Director del Registro Público de la Ciudad de 
Vil'lahermosa Tabasco no excepcionaron y en con
secuencia.- TERCERO.- Se declara que ha pres
crito en favor del actor Basilio Bocanegra Correa, y 
por ende se ha convertido en propietario absoluto 
respecto de los dos terrenos, que se describen con las 
siguientes medidas y colindancias ubicados en las 
esquinas que forman las calles de Victoria. Nicolás 
Brarn. e Idelfonso Bocanegra de ésta Ciudad. el 
primero con las medidas y linderos siguientes: AL 
NORTE en JO metros lineales con la Calle Nicolás 
Bravo: AL SUR. en 30 Mts. Treinta metros también 
con el resto de la propiedad. AL ESTE en 5 metros 
lineales con la calle Idelfonso Bocanegra y al Oeste/ 
en J metros y medio con la propiedad de la señora 
Odilia Alipi Viuda de Priego. el segundo descrito 
sobre el Norte. en 30 metros lineales con la mitad del 

predio descrito anteriormente. al Sur. en 30 metros 
lineales con la calle Victoria . Al Este en 5 metros 
lineales con la Calle Idelfonso Bocanegra y al Oeste. 
en 3 metros y medio con propiedad de la señora 
Odilia Alipi Viuda de Priego.- CUARTO.- Con
secuentemente a lo anterior. procede al Director del 
Registro Pubico de la Profiedad de. la Ciudad de
Villahermosa Tabasco a la cancelac1on de las Ins-

. cripciones que se encuentran bajo los números 1445. 
l 446 del Libro General de entradas. los cuales 
quedaron afectados por el contrato los predios con 
los numeros 11.348 a folios 166. del libro mayor 
\Olumen 66 en las que ampara las propiedades en 
fél\or de J.,,.( ! Carmen y Otilio López Cano. 
QUINTO.- U1,il \CZ que cause ejecutoria ésta 
resolucion inscnbase en el Registro Público de la 
Propiedad en la Ciudad de Villahermosa la misma 
sírvale de Titulo a propiedad al actor Basilio Bo
canegra Correa para acreditar sus pertenencias res
pecto de los bienes inmuebles que han prescrito en .. 
su favor por lo cual expídasele copia Certificada del 
presente fallo. SEXTO.- Publíquese los puntos 
resolutivos de la siguiente sentencia por dos veces y 
de tres en tres días en el Periódico Oficial. SEP
TIMO.- No se hace especial condenación en costas 
en esta Instancia. OCTAVO.- Hágase las anota
ciones correspondientes en el Libro de Gobierno y en 
su oportunidad archívese_�l expediente como asunto 
totalmente concluido.- Nótifíquese personalmente.
Cúmplase.- Así lo proveyó manda y firma el Li
cenciado Humberto de León Moreno Juez Mixto de 
Primera Instancia por ante el Secretario de Acuerdos 
que certifica y da fe.- Seguidamente dos firmas 
ilegibles.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Lo que transcribo para su conocimiento y fines 
legales procedentes y para su publicación por dos 
veces consecutivas de tres en tres días en el Periodico 
Oficial del Estado. 

Jalapa Tabasco 21 de Abril del año d l 9k2. 

EL SECRETARIO JUDICIAL 

LIC. JESUS CRUZ CRU-
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ACUERDO DE COORDINACION QUE SUS
CRIBEN, POR UNA PARTE, EL GOBIERNO 
FEDERAL A TRA VES DE LA COORDINA
CION DE LOS SERVICIOS DE SALUD, RE
PRESENTADA POR SU COORDINADOR, 
DR. GUILLERMO SOBERON ACEVEDO, EN 
LO SUCESIVO LA "COORDINACION", Y -
POR OTRA EL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
TABASCO. REPRESENTADO POR SU GO
BERNADOR, ING. LEANDRO ROVIROSA -
WADE, EN LO SUBSECUENTE EL GOBIER
NO, EN LOS TERMINOS DE LAS DECLA
RACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARAN LAS PARTES: 

1.- Que a efecto de fortalecer el Sistema Fe
deral Mexicano establecido en la Constitución Po
lítica de los Estados Unidos Mexicanos y con base 
en el articulo 22 de la Ley Orgánica de la Admi
nistración Pública Federal. en el Acuerdo Presi
dencial del 6 de diciembre de 1976 que establece el 
Convenio Unico de Coordinación entre los Estados 
y la Federación. del cual el presente documento 
forma parte. y en el Convenio Unico de Coordi
nación suscrito el 5 de febrero de 1 982. es necesario 
coordinar esfuerzos a fin de buscar las mejores 
opciones Que permitan ofrecer servicios de salud a 
toda la población. 

2.- Que por Acuerdo del Ejecutivo Federal 
publicado en el Diario Oficial de la Federación de 
fecha 25 de agosto de 1981. se constituyó la Cqor

dinación de los Servicios de Salud corno una unidad 
de asesoría y apoyo técnico del mismo Ejecutivo. 
encargada de fijar las bases para integrar los ser
vicios públicos de salud a un Sistema Nacional de 
Salud enmarcado dentro del Sistema Nacional de 
Planeacion. 

3.- Por los instrucciones del Ejecutivo Federal 
la .. Coordinacion" ha planteado dentro de sus tareas 
inmediatas. una interacción directa con los Comités 
para la Planeación del Desarrollo de los Estados 
( COPLADES) con el fin de examinar las posi
bilidades y las formas de integrar los sen icios de 
salud en las entidades federativas. 

4.- Que para la constitucion de un Sistema 

Nacional de Salud, será ne'..'esario, entre otros as
pectos, conocer los elementcs normativos que rigen 
a las instituciones de salud; el diagnóstico de salud 
del país en lo general y de cada entidad en particular; 
los recursos humanos utilizados en el campo de la 
salud; los recursos financieros y físicos con los que 
operan las instituciones de salud, y la investigación 
que se realiza en materia de salud. 

' 

5.- Que el "Gobierno" se encuentra compro
metido en coordinar sus acciones con el Ejecutivo 
Federal en aquellas materias que le son concurrentes 
o de interés común, consolidando al efecto su
Comité Estatal de Planeación para el Desarrollo.

6.- Que el Estado de ·rabasco cuenta con 
distintas instituciones, federales y estatales. que 
concurren en la prestación de servicios de salud. y 
cuya integración es recomendable. 

Por lo anteriormente expuesto. las partes sus
criben las siguientes 

C L AU SULAS 

PRIMERA.- La "Coordin:::ciún·· y el ''Gobier
no" convienen en estudiar las formas de integración 
de los servicios públicos de salud en el Estado de 
Tabasco. 

SEGUNDA.- Para el proposito a que se refiere 
la Cláusula anterior. el .. Gobierno .

. 
se compromete.

por conducto de su Comité de Planeación para el 
Desarrollo, a organi, ar un Subcomité Especial para 

el estudio de las forn1as de integración de los 
:servicios de salud. dependientes del propio Comité. 

TERCERA.- El Subcomité Especial mencio
nado de la Cláusula anterior. estará integrado por: 

A) El Gobernador del Estado de Tabasco. quien
lo presidirá:

B) Un representante de la Coordinación de los
Servicios de Salud. quien fungirá como Se
cretario Técnico del Subcomité:

C) Un re presentan te de cada una de las de
pendencias y organismos federales que par
ticipan en el Comité de Planeación para el
desarrolll1 y cuyas a..:...:i, 111L's tengan relevancia
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en el a111bito de los sen 1c1(,�. de salud. y 
D) Un representante de cada' una de las de

pendencias y organismos locales involucrados
en los servicios de salud.

El Subcornite contará. además. con la opiniónde 
las autoridades municipales del Estado. 

CUARTA.- El Subcomité Especial normará sus 
acciones de conformidad con el reglamento que él 
mismo apruebe o. en su caso. con los lineamientos 
lJUe el prn1lio Comité de Plancación para el De
sarrollu le dicte. 

Fl Suhcu111itc ,-e disol\'erá al entregar el estudio 
( lbjdu del presente instrumento. 

QUINTA.- :::1 Subcomité Especial deberá en
tregar el resultado de sus trabajos dentro de 
un pla,o de seis meses contados a partir de la fecha 
de su constitución. 

SEXTA.- E I presente instrumento entrará en 
vigor en la fecha de su fi ryna y podrá ser modificado 
previo acuerdo por escrito de las partes. 

SFPTIMA.- Las dudas que se susciten con 
motivo de la interpretación y ejecución del presente 
acuerdo. serán resucitas entre las partes. 

Enterados la ··coordinación" y el "Gobierno" 
de I contenido y alcances legales del presente acuer
do. lo firman ante la presencia del C. Lic. José López 
Portillo. Presidente Constitucional de los Estados 
Unidos Mexicanos. en la ciudad de Guadalajara, 
Jalisco. a los cinco días del mes de febrero de Mil 
Novecientos Ochenta y dos. 

TESTIGO DE HONOR 

LIC. JOSE LOPEZ PORTILLO 
Presidente Constitucional 

de los Estados Unidos Mexicanos. 

;R L/\ COORDINACION DE LOS 
SERVICIOS DE SALUD. 

R EL GOBIERNO CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO DE TABASCO. 

ING. LEANDRO ROVIROSA W ADE 
GOBERNADOR. 

:., 

LIC. SALVADOR J. NEME CASTILLO 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. 
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SECRETARIA DE LA !REFORMA AGRARIA 

VISTOS para resolwr el expediente relatÍH) a la 
privación, reconocimiento ,. confinnación de dere
chos agrarios, en el ejido del poblado de11omi11ado 
"EMILIANO ZAPATA", Municipio de Tenosiqtt(\ 
del Estado de Tabasco; \' 

RESULTADO PRIMERO.-Comta c11 el expe
diente la segu11da comocaroria de fecha :20 de 
110,·iembrc de 1979, para la A,a11ililt-;1 Gc11cral 
Extraordinaria de Ejidatarios. n·lat i, a a la pri, aci<'J11 
de derechos agrario,, l'll l ( nltr.1 <k lo, l'jid,11;1ri(1, 
que se citan c11 el prin)('r pu11t() n·,ul L111, o de (',t;t 
Re...,oluci(')ll, p1)r !'�:�: 1,_'� Ll\) L t;1 1.!( ;: Lr .. !::. L, ¡:'\.¡;]()( ( :, ¡,')jj 

colccti\'a de la, ticrr,1, cji<Ltl(', ¡ >( ,r 1n:1, t.k du, ,11'10, 
lOllSCCUtÍ\OS: a,a111i>k;i (!ll(' tll\1) \('lilic11i,() ('I :28 
de no,icrnlnc de l<J7 CJ. ('11 i,1 'jlle ,<· ¡,n,1ll1,<> 
1-ccononT derechos agrario, ;1 '"' c,111i¡1<·,i11os que
hall H'llido tralJa¡a11d() cokctl\dlll<'lltl' la, ticrr;l\
del ejido por 111:1s de do., ai'1(), 111111l<'JT11111pidu, ,
que se i11dica11 c11 el seg!ll1du n·,011111,0: asillli,1110.
se rcco110/ca11 dcrcclws agr;1riu, >()r h,tl)('r aliieno
tierras de uso crnnú11 al culti\ o\\ t·11irl;i, 1r;il,aj;111do
por más de dos aiios i11i11tcrr11n1pido,. ;¡ lo, ci1111¡)('
si1los que se citan c11 el t('rccr pu11w rn<>!uti,<>:
asilllismo se C()llfin11e11 lo, d<'ln lios agr;1riu, de 7
ejidatarios del ('('])\() b:1sico. lw11cliciadm e11 L¡
Resolució11 Prnidc11cial de d()LH i<n1 de ejido. de
fecha 19 de agosto de 197"+, publi( ,1d,1 c11 el Diario
Oficial de la Fecleraci<'>11 el :20 de <·11n<1 de l<J7.i.
quielles se e11cue11tra11 tr,dJ<1j;111do cokcti,,1111e1ite
las tierras, por 111ás de dos a1'10, ÍllÍ11t<Tn1111piclos LI
, que se illdicall en el cu,nto p1111t<> n·,<.Juri,<J d(' la
prcscll te Rcsol uciú11 . 

RESULTANDO SFCl \:DO.- l.,1 drnu111<·11u 
ci<'n1 se rc,niti{¡;¡ la C:01111\Í<>11.\g1.11i.1 \li:-.:L1 ,. dicli ( > 
Orgallis1no. 11c,tdict'J el cli;1 :21 d<· ic!Jr<·rn d(' l()XfJ. ;1 
los cjidatarios af<-ct;1d<>,. ¡•<11.1 t¡U\' < u111¡i;in·( Í\'1;111" 
la Audie1icia de PruclJ;;,, .\kgai(J,: 1111,111,1 qt1<· ,(· 
llc,ó a cabo el 7 de 111;1uo d(' l ( )XO. l'li i.1 qu<· ,<· 
co111prohó lcgal111(·11t<· i.1 ¡ir<><<'<k11t 1d ¡i,1L1 L1 ¡i11-
\',Hi{J1l ck dtTc<li(>, agr<1rio, ;i ! ( " <'Íi<Í.11,111<" J >l ( >
¡iu,·,t(>,: de 1·()¡JluJ'IJ)Íddd t (111 Jo ti1,¡>il\ \Í() JH>I J(>\ 
A. r tí e u I os -1:2 li, l :rn , d < · 1 1 1 :]\ 1 < · I , 1 t 1 , < " d < · L 1 1 < ·,
Federal de la R('!r,n11a .\ )..'_ 1,!l1,i. [ .i C<,1111,1,,11 .\g1,1·
1·i(t \ 1 i \.: l ( l () 1 )i l 1('} ( ¡ l l( \ . ..., i '¡ \ 1( ( '( ¡ í · 1 i 1 ( ! '1 l) ¡ ¡ \ 'll 11 ! l l ( ! �
sus derechos agrar1<" a I<" <·jid.1L11i<>, <¡ti<·,<· ,t·1'1.1 
lan. ,. el 1Tco11<H i111i<·11I<> <JII< p1"!"'11<· L1 .\,.111il,J(·.1 
Ccllcral E:--;tr,1ordill.1ri.1 dl' F ¡ id.11,t1 i<"-

RESULTANDO TERCERO.- El expediente re
latin) fue turnado a la Secreta!Ía de la Reforma 
Agraria, a la ellto11ces Dirección General de Dere
chus Agrarios, hoY Dirección General de la Tenen
cia ele la Tierra la que hizo Ulla reYi.sió11 del lllÍsmo,, 
C()lllprobó la legalidad de las n:orific1ciollcs \' co1h
t;i1H i;is presentadas ell este ,iuicio: por lo que se 
turnii al \'ocal Collsulti\'t> Agrario crnTespondicntc: 
quicll ;¡ su H'Z, por haberlo c11co11tr;1do ajustado al 
procnlilllicnto de Ln·, lo so1nctit'J ;i Lt c011si-
dcr:1cii>11 del Cuerpo Collsulti\'o ;\L!_r<1rio. el que 
t·1;11tit'l, aproh{l su dicta1nc11 c11 ,c·,i<'>11 n·khr;id<1 <'I 
.2': lk :dll il de l 980; , 

CONSIDERAN DO PR!i\1 ERO.- Qut' cl ¡llcsc111c 
juici() 1ni,ati\<J se lia tuniado de al ucrdo co11 lo, 
tr;'1111ircs prc\'istos c11 los Arrtiutlo:-. 1:26, l'.Z(), ·t.'-Hl. 
-1:-í 1 , dc·111:1s rebti\<>S de la Lt'\' F<'d<'ral de Rcfor111a
Agrc1ri;1: liahii·1Hlosc colllprohado. por las co11,
t,111ci;1, (Jlll' ohr,111 ('!) ,llll('(t'(lc11tcs, que los cji
d,11;1rio, !1;i11 i11currido c11 b c.1u,a dc ¡lli,aciúll de
der('( lio, ;i�r;1rios a que se rdicr\' ('I Artículo 8:i 
Fr;in iú11 L de la propi,1 !.('\. por 11,t!JtT ah;i11drn1ado 
Lt c:-.:plotacii>11 < oln ti,·a d<' Lts 1inr;1, cjid.iks, por 
111:1, d\' dos ,11-1os crn1,c·cuti\ o, qt1e q11nL1ro11 upor
tu11a1nc11tc llOlii1cados los ('!Íd,ltd!ÍO\ SUjt't()S d -
juicio:, que fi11aln1t·111c·, sc· sigt1icnJ11 lw, po,tcrirn<·s 
1r:1ll1Íte:-- kg,tles, e, pro< <·dc·11tc ¡ni, arlu, de su, 
dcrn 11<" ,1gr;1ri()\. 

e o :\' s 1 n F R I \ :-.: 1 ) o s Le t · \: Do. <-2..1 l< • 1 º, e 1111 
JH'\ÍIIO\ S\'i'1,tl.idos. ,q�tlll (<>11,t;111tld\ (!ll\' ('()l'J('ll 
.1grq.;ad,1, ;ti \':-.:¡wdic11t('. li,111 , <·11id<> tr;tii;_1j,111do 
< oln 1i,;111l('llt<· 1<1, t1<·1r<1, del cjid,> p()r 111;'1, de do, 
;11'1os i11i11t<'JT\11ii¡1id"'· , l1,1hií·11d<>,<· ¡iru¡¡¡w,to ,1' 
n·< 011", i111i,·1;:;, d<· ,11, dcnTli<" ,1grarios por L1 
\,,111d,k.1 (,, :wr,11 l ,1L1(>:d11L1r1;i <k Fjid<1t,1riu, 
( ('kl,1,1<L1 ('I ..:,'\ (k IJ()\ l('lli!>I(' d(' 1 <J7'1. <k d( !!('id<> 
n,11 i(, d1,¡¡¡1<·,1<> l>(>I I," ;\rti( 11!0, 7'l. l LI< ci,n1 1 , 
111. 7 l h,i(( 1t,11 11 . ..!1111, d('111:1, ,1pli<,tilln de L1
lllÍ,llld J.(\. j>J'()(('d(' J<'<t>l! ( >(l'I \(J\ d('i<'(ll<l\ d).;ld

llt>\ : , , ,,11 lt111<L1111<·111 ( > <·11 \'I .\rti< tilu (¡<) d(' L1
11w11<1"11<1,L1 l.<\ <·,¡)('dir ,11, C<Tlil1(<1d<>, <<>IJ<·,
1 )( ) 11 ( i 1( 11 t (.'

/ >, 1; ] l' ( ', l · t ! \ "t ( 1 \ \ t I Ji [ 11 t I\ j ,l l l l \ i I l I r t J 1 ] t), \ l ¡ 

,,, 1il," ,,1 111t 11< 1,,11,1d," (k L1 !( \ 1, ,k1<1i d(' R, 
i•>l!ll,1 \ l!_ Llll.i. \(' l(',Jl('h\': 
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PRIMERO.- .Se dccn·t;i la pri,aci{¡11 d( dnn l1m 
agrarios l'll el ejido del poblad() d('IIO!IIÍllddo -
. , EM I LIANO ZAPATA". :\1 u11i< ipio dt· Tc11< >,iquc, 
del E�tado de Ta!Jasco. por �1;tlwr aba11d()!1;1do la 
explotacir>ll colccti,a de las tinr;t, cjid;il¡·s por 111;'1, 
de do'> dl-lOS CO!lSCCUlÍ\'o.,, ;t lo., CC. J.- 1-lniiH'llO 
Phcz Ra!llírcz., 2.- Migll(·I Pi·rcz Ji111i·1wz. 
Al!wrto :\L111d11ja110 Ro11l('J'o. -1.- .\!-..;11" R"111·"I(> 
L<°llH'/, 5.- Juan Hcrn{111dcz Co11/i1lt /. (1.- 0111,11
A11to11io i\lt-11dcz P., 7.- \\il!)('r ¡\Ji·11dt·z P('cln·rt1. X -
r\11to11io t'v1i·11dcz Pci11t'lo. ().- Cdil(), C:.t111c1 C:<1111c1. 
lO.- !\lano, S{111Chcz Ra1nín·z, l l.- R11pn10 Z<"t!11a 
SCrncliu:, 12.- Lui, Estrada Clia11, J '·í.- h·li¡)(' .\1-
,arcz del \',tllt', l-l.- \'íctor Pht·z Rudrígu<·z. l i.-
F(' I i pe P J -/ Do lll í 11 g I w 1 . ! b .\ : : . t ·. 1 • : : : : , l., 1 1 d : 1 

Ralllírcz, 17.- Sihcrio PiTcz Lc/;i111a, J ,",.- l l¡,idic1 
Robles C .. 19.- Jorgc IIL111 Ara. :W. ,-\111ullti 111.111 
r\ra, 21.- Ew,c!Jio L<'>j><'/ Caní;i, 22 - \'íc1c,1 P;1l111;1 
Zc1i11a, 2':í.- Ma11ucl Bala1n Ara, '.2 L- Ernnto Ll·dn 
Ralllírcz, 2:i.- Sa111iago Alejo Hn11{u1dcz, 2fi - C11,-
1a,·o Lcdcr Ra111írcz, '.27.- En·11cio [,C'dcr R.1111írt·/, 
28.- Grcgorio Nieto J i111i·1H'/, '.!_<J.- Dar\l·I it, d<' Id 
Torre Z., ':W.- All>crtojilllt'!I(':� de LtTc>!T(', :., 1.- R;11'tl 
Drn11í11gucz Illa11, '.:\2.- l\L111w·I D()111í11gul·z l\1/, 
3'.:\.- .Seba,1i:u1 Dorní11gucz Paz, '.H.- Di<"g(J l), i-
111í11gul'Z Paz., 35.- Doll!i11go Gon¿tll'/ Fcli(i;i11:1. 
36.- haíd'> Ji111¿·11cz Ola11, 37.- Pedro dt' l.t C111/ 
Gallegos, 38.- Luis Alfomo Paz N., 39.- Carl(), l';i/ 
N., -10.- Víctor Manuel Mcmloza Bla11co, -l l.- -
Ilclcfomo Mcndoza Blanco, 42.- Pedro \':utptc/ 
Ca.,tillo, -13.- Herculano Corth Ju:U-cz, 44.- P<'l!
f'ccto Fonz Jirnéncz, 45.- Enrique Fo11z .Ji111i·11<·z. 
46.- .Le11i11 de la Torre Zc11tc110, -17.- Vkwr D<>
rníngucz Morales, 48.- Cccilio Buc11dl'a Vcl:1zqt1l'/, 
-l<J.- Carn1c11 Cruz Rodríguez, SO.- Cario, Villa,i,
CJ1ll1Tra,. 51.- Edipto Jirn¿·nt'/ \'avo11celo,. i'.!..
C!ot;i1 io VilL1si., Vascrnicclo:-, 53.- Cario, VilLt,i,
\';1v oncelos, ::i-l.- J ulián Villa,is \'a,concclm. 'í5.-
0,car Juúez Cort<'S, 56.- Hipúlito de lo., S;i11t< h
.\:ias. 57.- Carmen Bolérn lllan. 58. Cario, C()J1· 
/;d;·z Castillo, 59.- Rogclio de lo'> Santo s  \'('lilLtra. 

(¡() - Alfredo Ruiz l\Iagai·1a, ti l - Elllcri11da l t·c';11 
r' • �. L r·op1>ldo fo -.,i\ ;'\�tr\·ac/, {).�.-- \ LJr·.;�tl 1\(. 

A.ngclc, :\h;!r t'/. b--l-.- .·\:, .. ·" ,;:¿¡;:· ·· C,d,,.,!, ··. L ).-
\L_int,.cl \!t,:i<i< ) /a BL.u;:_ f-'.i. - C)iga \'Io1cnu r.}/.

\!.: !-Zon1cr,_) t- (;,,�;... ;dqui11 Pt>rc.,... \1an-

• '_..... j j: \ ,' \ ¡ j ¡ �; '· 
1' . 

\ l j; (t \ ! ), ) . 

Rnc' C2rcL1, 78.- Oli\'l·ro Corth Cortt'\, 

74.- Ra,·111u11<lo Lui, l ' .. 7.--,.- C;i11(), Ji111i·11t·/ l .,1-
pcz, 76.- Rodollc>d(' l.tTc1rn· .\l.1rí11 \ 77. "-:c1tlH·Jtu 
de Lt Torre H<'rn;111d<"/ . 

SECU:'\DO.- S(' n·< cn1Cl< <·11 clc·,c e 11,1, .1g1.11iu,, 
por \('IIÍI tr.tl,,1j,111dc, < cd,·t lÍ\.tllll'III(' l.1, li('I J;I' ,  JJ()} 
111:1s de de" ;11-,", 111i11lt'll11,1.M1>1d.,,. ¡·11 ('! < "jid" dl'I 
¡ )( ,i) 1 ;id() d (' .. I· . .\ 1 11 .1 , \ '\ O / .\ l'. \ 1 \... \ 111 1111 1 ¡ 1 1" el e
T<·11u,iqu(', dl'I l· ,1<1d<1 el(' l .tl,.1,c <1. ,1 J," ( <: 1.· 
A1111;111<lo C11i1;i<> C:ru/. '.!. . .  \1.1,, J, \.'-'.11il< 1.1 Ru
"1du. 3.- C1111w1< i11d<1 L"1111,·1.1·, C/1,111. i (,11,1· 
dalupc (;tllit.'IT('/. B�1L1111. ->. 11.111rp11l1:11; d(' l�t
Torr<' J. (,.- J1ili,1 /e 111< 11(1 j111w111·/. \ll,111"1 
<.¿__11<·11 \l,11.il(',. K.- .\L11l, 1w !', ,, / R11el1í_c'.11,·/, 'l. 
1.i... ·\ i ) ( ! ( · l. 1 - I , , ; 1:.. \,11 j, ; j. / .  i 1 1 ; 1, 111 t 1 ·.,\ i) i , 11 1 t tt ( 1 

,\Lt\, ll.· !('1 11,l!ld(I 1.,1111,,, \Li\. l..'. R.il ,i('I
I k 111;'11 1 e !t-/ 1 L 1 11 11 , :. 1. 1 ·,. - l , 1 11 , 1 1 1 1" 1 l. 1 1 1. 11 1< le-/ l., 1 ·
¡)('/. l J.. jtl,t .\iwl.11cl,1 R11il1íg11c / .\ 1 i.- R,il,11'1
<:J1,11,1111;i 01,111d". 111.- \l.11111< 1 < 11,11.1111.1 R.1-
111ín·/, l7.- T1i11icl.1el 0,.111cl<> l.11¡)('/. IK - R.1111<>11
Ck11.;1i;1 l.i' 1¡)('/, l<J - \J.11i;1 1)1,1,<1 .\1111,tlc ,. :.!O.
(:;i1111¡·11 d(' J;¡ T<lll<' Z('IJl('!l<I, 2l.- l.tll ,,, \l11J('Ji(I
.\L1rí11, 22.- h·lít itu OrtÍ/ S;'111t 11<·/, 2·-;.- ( .di 11w11
(,<>11Z.:tlt·/ C,1,1illu, '2.!.-T11111d <1cl ( ,1111/:•k/ (,/1111,·/.
'.!.J.· ,\til;111c1 Cc111/tl('/ Lc'itJW/, 211.· ( ,.1,p;1r Lc111·
/;'tlt·/ C ,ii111t'/, '.27. - B<111< d< 1 ( ,iJ111<·/ ¡:¡, 11c·,. '2.X.
Ca1111t·11 Li'111t('/ <.1111c'Tn·/. '2. I J.- .J"si· Cin11t·/ Cu
tihr('/, :10.- Jntt, :\L1ní11<·/ lJi¡J('/, ·,J.- J()Jg(' .\L1-
1111t·I .\L11 tí11<·/, '.1'.!..-.Jua11 l.11i, .\J.1r1í1w/ l.<'i¡J('/, ·U.
Yola11da 011cl:111 \'illcg;1,, '11.- 0,< ,11 \Jc¡1,tl,·, d('
S('li,, '.1.·í.- r\11tollio de la C1t1/ T1i11i<L1d. íí,.- l'('elrn
Ra111m.Jaal>. '.57.- Fdi¡,<" D<111i('I C,11.1\tti. ,K- A11g('l
Rodrígt1('/ Cí,111¡·/, '1<J.- Jocl ,\1111tll,, /,1p,1t,1. !íJ.
,\11drh el(' la Crn/ Tri11id,1d. 11.- \l.111" l';11 r(lqt1í11
Parl'(J(jllÍII, -12.· r\doll" .Ji111i·11 < ·/ l\·1< /, l 'Í.- Lucio

.J;111i·11('/ IlL111, :! 1.- Fdcl111i1;i l ,1 <1!"111c /<11al;1 .. ¡ ·i.

.J11;111a .Ji111i·11<'/ .J1111i·1H·z. 1(1.- C,11!11, ÍÍU11il,nto
Sa11dci\;il, -17.-.Jo,i· T1i11i1l.1el ,\lt ¡,1;1d1c,, ¡;,;. L11dc
Tri11itL1d Lúarci, .J<I.- f ic:-t ¡,ir Rod1ig11<'/ 1<1111 lil'/.,
·iU.- .Jo,é· \lar tí11<·/ Ui¡i<·/. i l.- Jt·',l·b \L;r1í11cz
Rodríguez. 52.- 1.l'()l)()ld(J Pal111a Ph('/, :i:-3.- Rafael
Ckl\arri;i lJ>jJ('/, 'j.1.- Oli\<·rn Rodrigue/ Sá11chl'Z, 
·1).- R,nnirn Rudrígu<·/ \:11\< l1,·/. 'ít> - .\Ltría .Jesús 
l:r",r,i, ,, a .\! ., 5 7 .- .\Jl.S!\'I Ciml,i, .t .\1011trn, 58.
Qun ni,> R(Jdrigut·z :-iit11( 11, /, J'i - .\1 ¡¡¡¡u Conlu,a 
(.;;:cía. bO.- Diogt·1w, R;111111c/ P;i1.i,11. (¡l.- :\lar
.<d :-; :e, Cor,<·, \ L1g,11-1a. h l.. - J 1 ,,i h ,, 11 ici,·! b 5;111-
.J, 1\ ,d. (J·L- .\11íl!llu Quu1 /'.('111<·11c;, u í.- Rc11110il Paz 
Do1ni11gucz, 65.- Alcja11drn Qucn Zcllfello, 66.-

-�
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Nicol{t., Ji111l'IH'/ Jiménez, 67.- Freddv Morales 
p¿·rez, (18.- Pc1ro11a Pinto Ah·a1TZ, 69.- Maria Elena 
F()nticiclla M., 70.- Pedro Que;1 Zenteno, 71.
Toribio Córdm·a Montu,, 72.- Salustino Fonticiella 
:'-.ksh, 73.- lra111 Rodríguez P(n.·z, 74.- Ma. Luisa 
rvtartí11cz Cúrd()\;L 7S.- Mercedes :v1cdcllin Zctina, 
76.- Vice11l\' de la T()rrc S;uJChcz v 77.- Nurv 
•. ' 
,\1 1 ¡ · l ·. ', ' . \ • '· 1: • • •• \ ; ; 1 1 �t. • • '. • ' • •• : ... ·, ' ... •'" • � • • •. 

1• 4� -

\1arqu\ '/ \1 (),qu('(la; C(lll',l'CU\'IIH·111cntc, cxpi 
da11.,c ,u, ( <Jtn·.,p()11dic11tn Certificado-, de Dc
rn ho, Agr;11 1t 1,. <¡ll(' lo" al rcditc co1110 cjidatarios 
del polilad<J ck <¡ll\' ,(· trata. 

TFRCFRO.- S ( ' n·c t111tH ('1 1 den·clio" agrario" por 
ktlwr l ial iic-rtt, IÍl'll.t'> <k ti\() « 1111ú11 al culti,o \ 
\(·11irL I' > tr.d i ,q.111do por 111:1'> dl' do\ ,111< 1'> i11i11-
l\'ITllllijlÍd(),. <'11 l'I ('jid( J del pol ilado de "EM 1-
LIANO ZAl' t\'I x·. \.111111ci¡,io d(' T('IJO',iquc, del 
E\tad() d( ' Tal 1;J\( () , ;J 111\ ce. 1.- C,1 ... i111i1<1 Z('llll'IIO 
Crn1tnT;1,. '2.- A11d1i·, Qy\'11 Z\'1ill'JJ (), '1.- hra\ 'l 
\1arí11 _ju;'1n·z. 4.- R;i111<'ll1 P;1/ PiT('/. í.- Ro\aJuán-/ 
l.ai11n. ( 1.- F,\'li.1 <)_11<·zad;1 M1>1 \'1111. 7.- Lucia Ortíz 
S{111cl l<'z, 8.- l 1111,1 Ortí z S{rn< lwz. !).- Julia de la 
T() JT(' S;'.111< li('z. 1,1.- l·r;111< ¡.,<o IJ1¡wz Ro,ado, l l .
:\11H111io IJ1¡w/ _j1111i·1w/. l '2.- \.L1rtl1;1 F. Ra111t'i11 
\.1 i i. 11 1 d a, 1 :,; . - R t1 1 , h 1 , \ k j; t II d n 1 1 .; 111 d ( ' rn. 1 ·L - A 1-
I rl' d t, h·n1:111d\'z l 1111;1, 1 ,.- Rc·,e, CII<' (;arcía, lh.
j<1,i· l .. Tri11idad l.;'1zarn, 17 .- \loi,n.Ji111i·1wz Ph-cz, 
18.- \L111u\'I Li1¡H·/ ( ,an í;i. 1 t/.- Alidil11 :\lorak., 
'-iolor/a11<1, '20.- Lillwrt11 \1<ll;dn de Cdi.,, 21.
¡;I\Í\'

I IJ>¡wz S;d;i,, '2'2.- h; tlwl ¡u:11 <·z Cli,l\arria, 
2:·í.- i\lc-h;1_j11.úc·/ C:l1.1,.111i.1. '21.- Fli/, tl)('tl1 C()ro11a 
R.11110,. '2í.- \l.11 i;i de l.1>11rd(', ·1 .11.1110 d(' R., '.2.11.
h·dl'ti<<> Bt( )( ;J (,.11< i.i , '27.- \1.iri.i Br1111ilda \1('11-
do/;i Ltl1 i,11. C:011,c·c ll\'111\'IIWIIII'. 1·xpida11,l' ,u.., 
t111rc·,po1Hli,·1 11<·, (:1 ·1 1il1< ;id11, d(' lkn·1 li11, Agra-
11,1,. 1¡1w lo, .i< 1nli11 < 11111t1 cjid.11,1ri(), d('I polil;H lo 
,k <¡ti('',(' 11.ll.1 

( t · 1\R.I 0.- 'w , 1,1ili1 111;111 lo, d('I('< ll( ), agran<>\ 
,I<· 7, ¡i1 L11.111<..., cl<·I < <·11,<1 l 1 ;°1,ic < 1. lw1H'ltci; 1do, <'JJ la 
R< ,11\ 11ciill1 1'11 ·,ide11< 1,d de d1ll.1< ii,11 d(' ('jido. <k 
11 '< ! 1 ,1 q <k ,1g1...,11, el< 1q71. ¡iul1li1 .ul.1 ('11 ('I l)i;irio 
O! 1, i;d <k L1 h·d! 't.t< 1< ,11 el '20 di' 1 ·11\'l<J d(' 1 <)7 ,.
q1 1., 11<·, ,1· < 1 1< lWllll.111 ( º11 l.1 ,11 llldlid,1d tr; tl1;1j,lll(lo 
< "' I , 11\,IIIWIII<· l.1, til'l i,I' 1lc-l 1·¡id11 . .1 I<" (:(:_ 1.-
1 111:,."" 11<-111:11 1d< / < ,,1111.1,. '2.- h·li¡w ·111rn·, Z('11-
1 < • 11< , .,, . - \ 1< , 111< · d (' l.1 1 1 11 1< · \ L 11 i 11. 1 . - l.;"1 / ;i H , de l. 1c 
I t,1 1, /x11l< ''"· ->. l· 1111 ''" d1l.1 1 1111l· /.c·111<·11<>. h.-

Antonio Pércz García y 7 .- Ramón Paz Pérez, en el 
ejido del poblado denominado "EMILIANO ZA
PATA", Municipio de Tenosique, del Estado de 
Tabasco, Consecuentemente, expídanse sus corres
pondientes Certificados de Derechos Agrarios que 
los acredite como ejidatarios del. poblado de que se 
trata. 

' 

QUINTO.- Publíqunc esta Resolución, relati,·a 
a la pri,aciún, n-crn1ocimil'nto ,· confirmación de 
derechos agrario.,, <·11 el ejido del poblado de 
"EMILIA'.\'0 ZAPATA'·. l\1u11icipio deTenosique, 
del Estado de TalJa.,co, e11 el Diario Oficial de la 
Fcdnacic'i11 , ('11 el Pni<' idicu o ricial del Gobierno 
d(' n<1 F11tid;1d F('(lnati,a; i11scríba.,<· Y háganse las 
;11101;1< i ()JJ<'" e <11T<'"Pº''dic11tc" c11 el Registro A
grari() '.\';ici 1i11,tl. Dirnciin1 Gc1wral de la Tenencia 
d(' Lt Tinra; 11<>1ilh¡uL',l' Y< ú1npla,c. 

DADA c11 el Palacio del Poder Ejecutin> de la 
U11iú11, e11 \li'xico. Distrito Federal. a los cuatro días 
del 111e., de ago.,to de 1nil no,-ecie11tos ochenta. 

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

.JOSE LOPFZ PORTILLO. 

CUMPLASE: 
FL SECRETARIO DE LA REFORMA AGRARIA 

JA\'IFR c;,\RCIA PANIAGUA. 




